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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

%eo5tiBaK'dsafeB«y»

8. M. el Eby j  la Rbina Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO
Autorizado para venir á la Península por su mal 

estado de salud el Capitán general y Gobernador ge
neral de las islas Filipinas, D. Camilo Polavieja y del 
Castillo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Teniente General D. José 
Lachambre y Domínguez se encargue del Gobierno 
general y Capitanía general de aquellas islas, ínterin 
toma posesión de dichos cargos, para los que ha sido 
nombrado por decreto de 24 de Marzo último, el Capi
tán General D. Fernando Primo de Rivera y Sobre- 
monte, Marqués de Estella.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  Cá n o v a s  del C a st i l l o .

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
En virtud de propuesta del Ministro de Ultramar, y 

de conformidad con lo prevenido en los artículos 1.° de 
la ley de 19 de Agosto de 1885 y 204 de la provisional 
sobre organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Magistrado del 
Tribunal Supremo á D. Aniceto de Palma y Lujan, 
Presidente de Sala de la Audiencia de la Habana, ju 
bilado.

Dado en Palacio á cinco de, Abril de mil ochocientos 
noventa y siete. ;

MARÍA CRISTINA
Ei m inistro de Gracia y  Justicia,

Manuel Iguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y comA Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Oviedo, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Primitivo Gon
zález del Alba, á D. Yalentín Moreno y Curiel, Presi
dente de la Audiencia provincial de la misma ciudad.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. Primitivo González 
del Alba, Presidente de Sala, electo, de la Audiencia 
territorial de Oviedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de la misma ciudad, vacan
te por traslación de D. Yalentín Moreno.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

Manuel ign irre  de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en la ley de 19 de 
Agosto de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Córdoba, va
cante por cambio de destino con D. Juan Ardizone de 
Mendoza, á D. Fabián Sunyé y Morales, electo para 
igual cargo de la territorial de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguárre de Tejada.

M INISTERIO DE L A GUERRA

REALES DECRETOS
Eu consideración á lo solicitado por el General de 

División D. Luis Cappa y Béjar, fundado en el mal es
tado de su salud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reinó,

Yengo en disponer que cese en los cargos de Gober
nador político militar de la isla de Mindanao y sus ad
yacentes y de Comandante general de la división de 
dicho territorio.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, '

Marcelo d e  A z c á r r a g a .

A propuesta del Ministro de ’a Guerra, y de acuer
do con el de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente ¿el Reino,

Yengo en nombrar Gobernador político militar de 
la isla de Mindanao y sus adyacentes, y Comandpmte 
o-eneral de la división de dicho territorio, al General 
de División D. José de Martitegui y Pérez de Santa 
María, que actualmente desempeña los cargos de se
gundo Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, Subinspector 
de las tropas activas y de reserva y de. las zonas de re
clutamiento de la quinta región, y Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Zaragoza.

Dado en Palacio A siete de Abril de mil ochocientos
noventa y siete, 

i MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

i Marcelo de Azcárrag&«

En atención á las circunstancias que' concurren ew 
el General de División D. Arsenio Linares Ponsbo, álos 
extraordinario» servicios que lleva prestadas- en el 
Ejército de la isla de Cuba concurriendo' á numerosa® 
operaciones de campaña, y muy especialmente en con- 
sideración al distinguido mérito que contrajo em dife
rentes hechos de armas habidos hasta el; 6 de Marzo 
próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ríjy D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta deF General’ en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo- de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con¡ la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1889;

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos- 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á las circunstancias que ooncurrem 
en el General de Brigada D. Fabio Arana y Echeva
rría, y muy especialmente en recompensa de los servi
cios extraordinarios que durante más de dos años vie
ne prestando como Jefe de Sección del Ministerio dé la 
Guerra, encargado- de los asuntos de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro - de- 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de -MinistroSj. al 
empleo de General de División, con la antigüedad de-2 
del mes actual, en la vacante producida< por ascenso 
de D. José de Lachambre y Domínguez .

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA'. CRIS1INA
El Ministro de la Guerra.

Marcelo d e  Azcárraga.

Servicios dei General de Brigada D. Fabio Arana y Echevarria.

Nació el día 2 de Septiembre de 184®, é ingresó’ en, el Co
legio de Infantería el 4 de Enero de 1856, siendo-promovido á 
Subteniente en Junio- do 1858 con destino al regimiento de 
Zaragoza.

En Febrero de 1859< fué agregado,al regimiento, f e  Inge
nieros.

Hizo la guerra de Africa, asistiendo á los; combates de los 
días 9, 15, 20 y 25 de/Diciembre deJ859; á lasaccioam del 1.°, 
6 ,10 ,12  y 31 de Enero de 1860; á la batalla del 4 fe  Febrero 
y á la de Wad-Rás el 23 de Marzo* El 24 fel mismn mes re
chazó á los moros que el agredieron al efectuar con 17 indi
viduos de tropa un servicio quede fué encometóado. Por los 

: m ér ito s  que contrajo en dicto campala fué recompensado, 
con los grádos. de Teniente y  Capitán.

Obtuvo el empleo de Teniente por smMgüefeá en Febrero 
del mencionado año 1860..

Estuvo después agregado al primer regimiento de Inge
nieros y destinado en el de Infantería de Almansa y ejj el ba
tallón Cazadores de Barbastro, nombrándosele Ayudante de 
Profesor del Colegio de Infantería en Septiembre da 1863.

Se le destinó al batallón Cazadores de Cataluña en Julio 
de 1868, ascendiendo á Capitán por la gracia general del pro
pio año.

Sirvió luego en el batallón Cazadores de Mérida; forme 
parte del Ejército expedicionario á la isla de Cuba desde No
viembre de 1869, y prestó en la misma el servicio de campa
ña, concurriendo, entre otros hechos de armas librados vi
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1870 y 1871, á la reñ ida  acción ilcl Ciega. Por  estos sorvicios 1 
lné premiado con el grado do Teniente Coronel y la F u co -  | 
m íen  da dt Ira bel la OatoPca, que posteriorm ente  lt fue per-  ¡ 
im itada  por el grado de Coronel, habiendo a le a n /a d o  el em
pleo de Comandante por an t igüedad  en Jimio del últ im o año  
citado.

Qutdó m as  tarde en s i tuac ión  de reemplazo» y o n  Fuero  
de 1878 fue nombrado A yudan te  de C am po del General P o n  
Félix Ferrer, ees mdo en este c i rg o  en Mayo siguiente  para  

i¡ desempeñar el de Jefe de estudios de la  Academia de Ckuletes
; de la Habana.

D estinado a la s  in m ed ia tas ordenes del Com andante g e 
neral di Las A illa s  en Septiem bre de 1874 , vidríe* a bnlir á 
campaiia, y perm aneció en operaciones b asta  su  regreso  á la 
P en ín su la  en Diciem bre de 1875,

F u  ricom pensa  de sus servicios en el Profesorado» y p a r -  
t i t u l a r o n  m e en consideración al tu. rito  que contrajo al es- 

' tsribir la obra t i tu la d a  Wsímk'n? Irú r i t o - p n í r í m s  de fax  t ¡ m u s  de 
f v t ' t f o ,  se le concedió ü  empleo de Teniente Coronel en Marzo 
de 1876, conHrii'adósele n i  Abril d  m ando del ba ta l lón  C ala 
dores de I Jerensn

F u / 1 .Tfisbnlndo al ba ta l lón  reserva de Vnlladolid en Abril 
de 188?, pasando u m an d a r  el regimiento  de Burgos a su as
censo a Coronel poi an t igü edad  n i  Octubre de 1883,

Desde N oy ¡v nú i re dt 1884. i j i r e iú  el cargo dt A yudante  de 
é rd e m s  de S, M. el Rey» quedando» al ocurr ir  t i  fallecimiento 
del misino» desempeñando ig u a l  cometido en el Cuarto  m il i
t a r  de S. M. la Reina R igente ,

'F,n Septiembre de 1887 fue destinado al regimiento de Za
ragoza, t i  cual m andó hasta Agosta de 1889, que fue promo
vido a General de B r i ga d n y ti mu 1«r a J  o G o II s t r 11 a d o r ni 11 i t a r de 
la provincia de Teruel.

Fn Diciembre siguiente se le trasladó enn idéntico destino 
á la provincia ti i Falencia, nombr ¡in d nsi 1 e Je fe dt brigada 

'del dis trito  de Castilla ia Mueva en Junio  di 1899.
Desde Marzo de 1892 es Jefe de Sección del Ministerio de 

Ja Gtierra, en donde ha prestado im portantes  ¡servicios, espe
cialmente con motivo de la organización y envío de tropas á 
Cuba y Filip inas duran te  las ac tua les  campañas, habiéndo
sele dado por ello las gracias en Real orden de 31 de A gosto  
de 1895, ■

Adenifih del cargo que desempeña en la actualidad, ha  
ejercido por espacio de tres años y medio el de Vocal de la  
Junta Superior de la Deuda de Cuba.

Cuenta 41 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 7 
y  8 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núm e
ro  6 en la escala de su clase, y se' halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Ornete blancas de p rim era  y  segunda ciase del Mérito m i

l i ta r .
Cruz ro ja  de segunda clase de la  m ism a  Orden.
Cruz de Carlos III.  .
Grandes Cruces de San Hermenegildo y  del Mérito m il i ta r  

con dis tintivo blanco.
Medallas de Africa y de Cuba.
G ran  Qrnz de Muestro Señor Jesucris to  de P ortuga l,

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo'en nom brar Comandante general ele la p ri
m era división del quinto Cuerpo de Ejército al General 
de Di vi si ón D. Fahio Arana Echev arría . 

Dado en Palacio á siete de Abril de m il'ochocientos 
noventa y  siete.

■ . IIARJX CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M arcelo 4 e . JLzcarraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Nicolás del Rey y González, 
á lo/ servicios que lleva prestados cu el Ejército de 
Cuija como Jefe de brigada y Comandante general in 
terino de división, y m uy especialmente en considera
ción al distinguido mérito que contrajo en las opera
ciones j  hechos de armas en qiiD tomó parte hasta el 
día 4 de Marzo próximo pasado;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Re y  D. Al fon- 
so XIII, y como Reina Regente ileJ Reino*

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Gen eral de División, con la 
antigüe liad del citado di a 4 de Marzo,

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Ghnerra,

■Marcelo de Aaseárraga»

En consideración á los servicios y  círcnnstanejan 
del Coronel de C aballería, núm. 4 de la escala de su 
clase, D. Clemente Mathé y Cagígal, que cuenta Ispt a n 
tigüedad de 1.° de Marzo de 1881 y la efectividad de 27 
■de Septiembre de 1885:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XXII, y como R e in a  Regente del Reino,

Ñengo en  promoverle, a propuesta del Ministro de 
la  Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta lecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Nicolás del Bey J González, la cual corresponde á la 
designada con el niinn 40 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete,

MARIA CRISTINA
til Viütstro do la Guerra»

M arcelo «le Axoárra&a»

Servicios del Coronel dt Ctihdleiiti 2b ÜUm m U Muthé 
y Oagigal.

Nació el día 90 di Octubre de 1837, siendo nombrado A lfé
rez de Caballería por Real orden de 1,° de Fibrero de 1855.

Con el regimiento de Barbón, al que fin. destinado, concu
rr ió  los días 14» 1 5 y 16 di Julio de 1858 tí los hechos de ar
mas librados en esta Corte» otorgándosele el grado de Tenien
te por el mérito qui en ellos contrajo.

En Octubre de 1857 se le destino al regim iento de la Prin
cesa,,

Hizo* la guerra de Africa» tomando parte en las acciones 
de los días 22 y 25 de Diciembre de 1859; en las de 1.°, 10, 14, 
23 y  31 dt. Enero de 1860; en la batalla del 4 de Febrero y  en 
la toma de Tetuñn el 6 del mismo mes. En recompensa de es
tos s i r v icios se le concedió la Cruz de San Fernando de pri- 
inira elasi, el tnipleo de Teniente y el grado de Capitán.

Sirvió sucesivam ente en los regim ientos de Num ancia, 
Princesa, Albuera y Farnesio desde su ascenso á Capitán en 
Febrero de 1864, encontrándose el 22 de Junio de 1866 en los 
sucesos de esta Corte, por los que obtuvo el grado de Coman
dante, alcanzando el empleo por la gracia general de 1868.

Posteriormente estuvo destinado á las órdenes del Jefe de 
la tercera brigada de la  segunda división del distrito de Cas
tilla  la Nueva, á las del Director general de Caballería, en el 
regim iento de Pavía, en la Dirección general de su arma y  
en el regim iento de Farnesio.

Los días 6 y 7 de Junio de 1873 se halló en las ocurren
cias que tuvieron lugar en Granada, y  desde Octubre s i
guiente concurrió al sitio de la plaza de Cartagena, hasta  
que ésta se rindió, concediéndosele por ello el grado de Te
niente Coronel.

Persiguió á las facciones carlistas en las provincias de A l
bacete» Toledo y Ciudad Real desde Febrero hasta Junio de 
1874, y seguidam ente pasó á componer parte del Ejército del 
Norte, asistiendo el 8 de Octubre á 1a, tom a de La Guardia; al 
bloqueo de Pamplona en Enero y Febrero de 1875; á los reco
nocim ientos hechos en varias ocasiones sobre diferentes pun
tos; á los combates habidos en los campos de Aras y Moreda 
y á la toma de Viana el 31 de Julio; el 22 de Octubre á la  
acción de Lumbier; á las operaciones efectuadas el m ism o día 
y los dos siguientes sobre San Cristóbal, y  posteriormente, 
hasta la  term inación de la  campaña, á varios hechos de ar
mas, entre ellos el ataque y toma de los Arcos, la  batalla de 
Montejurra, la toma de Monjardín y  la ocupación de Estella  
en Febrero de 1876. En premio de estos servicios fué agracia
do con la  Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar y el 
grado de Coronel.

Perteneció al regim iento de Sagunto desde Marzo de 1879 
h “ta igua l  mes de 1880, que iué nombrado Ayudante de 
C mpo del C apitán  general de Castilla la Nueva.

Ascendió á Teniente Coronel, por antigüedad, en Marzo 
de 1881» y desempeñó luego el cargo de A yudante del Capi
tá n  general de Valencia, del Director general de Inválidos y 
del Subsecretario del Ministerio de la Guerra.

Promovido Coronel reglam entariamente en Octubre 
de 1885*» fué dtrtm  id al regim iento reserva núm . 26, y  des
de Noviembre de 1886 manda el de Lanceros de Sagunto.

C uen ta  42 años y 2 meses de efectivos servicios, y  se halla  
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces M anca y  roja de segunda clase del Mérito m ilitar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa, Guerra civil y  A lfonso XII.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Julián  Suárez Inclán, á los
servicios que lleva prestados en el Ejército de la isla 
de Cuba como Jefe de una Brigada de operaciones, y 
muy especialmente en consideración al distinguido 
mérito que contrajo en los diferentes hechos de arm as 
llevados á cabo hasta, el día 5 de Marzo último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Rbisa Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.,, la G ran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
'designada para premiar servidos de g u erra , con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
roglíirmmto de 30 de Diciembre de 1839.

Dudo en Palacio ó siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Mirmfro do la Onena,

Marcelo de Azcárriga#

En atención á las circunstancias que coccp i v en 
el Coronel de Estado Mayor D. Luis Moncada y  S o ler 
á los servicios que lleva prestados en el de
Cuba como Jefe de columna, tomando parte nem e-
rosas operaciones de cam paña, y m uy espi A 'r í a n t e  
en consideración al distinguido mérito que eeníi río  en 
diferentes combates librados hasta el día 11 de Febrero 
último;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en prom overle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Concejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an - 
tigüedad del citado día 11 de Febrero.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo «le A zcárraga. .

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Caballería D. Andrés Maroto y Alba, á los 
servicios que lleva prestados en el Ejército de la isla de 
Cuba, y m uy especialmente en consideración al mérito, 
que contrajo en las diferentes operaciones y Lee]ios de 
arm as en que tomó parte  hasta el 26 de Febrero próxi
mo pasado;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey Ib Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,,

Vengo en prom overle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de: 
Ministros, al empleo de General de B rigada, con la an* 
tigüedad del citado día 26 de Febrero.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos; 
noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

- M arcelo d e . A zcárraga.

En consideración á lo solicitado por el General de 
B rigada D. Antonio Alvarez y Fernández de Zendrera* 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de; 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfeum 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. 
Orden, con la  antigüedad del día 22 de Octubre de 1896, 
en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos, 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárragn.

En consideración á los servicios y  circunstancias del: 
Auditor general de Ejército y de la Capitanía general 
de Sevilla y Granada D. José Díaz de Sóuza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey XA Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de. 
la G uerra, la Gran Cruz de la  Orden del Mérito m ili
tar, designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y  siete.

, MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á las circunstancias que concu
rren  en D. Alvaro Arm ada Fernández de Córdoba, 
Conde de R evillagigedo, Marqués de San Esteban del. 
Mar de Nataoyo, Coronel honorario de Artillería;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina R egente del Reino,

Vengo en concederle m erced de hábito de la Orden 
de Montesa; en in teligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecim ien
tos y definiciones de las Ordenes m ilitares en el plazo 
de un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 30 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio a siete de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Joaquín de Sangrán y Domínguez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
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V-’iííro conceder]e merced de Hábito de la Orden 
de S‘■' -¡i om c mi inteligencia de que el interesado ha de 
incoo :' el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones de la Ordenes militares en el plazo de 
un ano, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circifi ‘1*‘ 30 de Mayo de 1888.

D s Palacio ¿ s i e t e  de Abril de mil ochocientos 
novm < v s ie t e .

MARÍA CRISTINA
. Ei Ministro de la Guerra,

Marcelo ífie Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad c on el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Parque de Sanidad Militar 
para adquiera, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, 26 repuestos de Cirugía,

Dado cu Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
novm i, ■ y siete.

MARÍA CRISTINA
TU MímUr-t  de la Gne^-ra,

Ülsireel# de AzeárragA..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro 
dpi C ‘'u  c ce Telégrafos, en la vacante producida por 
falh o ‘o to de D. Federico Maspons y Serra, que lo 
desem m Oa, á D. Eliso Rodríguez y González, en la 
actufo 5 Director de Sección de-primera clase, y que 
ocupa el primer puesto en su respectiva escala.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
BL M?r.d«tro ¿le Us G obernación,

We majad® C os-G rayon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de Su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la  propiedad de Almazán, de cuarta clase, á 
D. A ntonio Madrazo y Ruiz Zorrilla, que sirve el de 
Cifuerfovy y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De üfoal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
suejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Ubeda, de segunda clase, á Don 
Francisco Palero y Fajardo, que sirve el de Igualada, 
y resulta con derecho preferente entre los demás so
licitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- 
potócafo* y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su. ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis

tro de la propiedad de Belchite, de cuarta clase, á 
D. Jenaro Cabestany y González Nandín, que sirve el 
de San Martín de Yaldeiglesias, y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1897*.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
José Lameyer y González, vecino de Madrid, pidiendo 
autorización para hacer los estudios de Ordenación de 
varios montes incluidos en* el Catálogo de los excep
tuados de la desamortización de la provincia de Cádiz:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Sección tercera, hoy primera, de la Junta Consultiva 
de Montes, y lo propuesto por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha tenido á bien 
conceder la autorización solicitada respecto á los mon
tes que se expresan en la condición 1.a, en los términos 
y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. José Lameyer y González para 
que, previos los estudios y trabajos necesarios, formule 
dos proyectos de Ordenación que abarquen: el primero, 
los montes incluidos en el Catálogo de exceptuados de 
la provincia de Cádiz con los números 2, 3, 4 y 5, de
nominados respectivamente Algamasilla, Comares, Las 
Corzas y Majadal Alto, pertenecientes al pueblo de Al- 
geciras; y el segundo, los que tienen en dicho Catálo
go los números 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
titulados Ahumada, Betis, Bujeo, Caheruelas, Facina, 
Longanilla, Peña, Puerto Llano, Salada Vieja, Sierra 
de la Plata y Zorrillos, pertenecientes al pueblo de Ta
rifa. Los proyectos de Ordenación y sus copias corres
pondientes deberán ser presentados en el Ministerio de 
Fomento en el término improrrogable de dos años, 
contados desde el día en que los referidos montes que
den libres de los aprovechamientos contratados en ellos 
por varios años, bien sea por la caducidad natural de 
los mismos, por rescisión de los contratos ó por decla
rarse la nulidad de las correspondientes subastas. 
Transcurrido este plazo de dos años sin que el conce
sionario hubiese presentado los proyectos de Ordena
ción y las copias autorizadas de los mismos, se consi
derará caducada la autorización y perderá la fianza 
que hubiese depositado.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Cádiz 
hará desde luego entrega al peticionario, ó á quien en 
el acto le represente, de los montes referidos, recorrien
do el perímetro general que los comprende y los de los 
enclavados, determinados todos por las actas y planos 
de los correspondientes deslindes. Una vez entregados 
los montes al concesionario, podrá verificar en ellos 
toda clase de estudios, excepto aquéllos que se refieran 
directamente al cálculo de la posibilidad, que habrá de 
sujetarse á lo que para ella resulte del estado* en que 
los montes queden al terminar los contratos hoy exis
tentes.

3.a Los proyectos de Ordenación no contendrán plan 
general alguno para el aprovechamiento del vuelo a r
bóreo actual de los montes á que lagan  referencia,, li
mitándose en este punto al trazado de la división de di
chos montes en secciones, cuarteles de corta y tramos, 
aplicables al plan general del futuro vuelo que ha de 
crearse con arreglo al de cultivos, parte integrante de 
los proyectos de Ordenación. Para la debida inteligen
cia de esta división se habrán de poner- de manifiesto 
en el plano especial sobre que aquéllas se proyecten, 
las formas del terreno por medio de curvas, de nivel 
descritas de diez en diez metros de altitud.

4.a Por lo que al aprovechamiento del corcho se re 
fiere, los proyectos de Ordenación lo regularizarán, 
extendiéndose para ello á  tantos turnos cuantos sean 
necesarios hasta, que, mediante reducciones y prolon
gaciones hechas parcial y oportunamente al turno nor
mal que se adopte, se logre la  mayor igualdad en la 
producción anual de este artículo. Para todos los demás 
productos de estos montes, el estudio de su aprovecha
miento debe ajustarse rigurosamente á lo dispuesto 
acerca de la materia en la parte primera de las ins
trucciones de 31 de Diciembre de 1890.

, 5fo Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dis

puesto en jas condiciones precedentes y evitar así en
torpecimientos y dilaciones que redunden en perjuicio 
de los intereses de la Administración y de los del peti
cionario, pondrá éste á disposición d̂ e la Sección pri
mera de la Junta Consultiva de Montes cuantos datos 
y noticias adquiera en los estudios que practique, y la 
Sección, por su parte, comprobará estos^datos siempre 
y- en la forma que lo creyese conveniente.

6.a La aprobación de los proyectos de Ordenación, 
formarlos con arreglo á lo que se prescribe en las con
diciones anteriores, se verificará de igual modo que la 
de los estudiados por los Ingenieros Ordenadores del 
Estado, esto es, según el art. 9.°’ del Real decreto de. 9 
de Mayo de 1890.

7.a Aprobados que sean los p royecte , se sacarán de 
una vez á pública subasta todos los'productos corres
pondientes al tiempo que comprendan los dos primeros 
turnos que se fijarán para el aprovechamiento del eor- 
cho, y que en conjunto- no excederán de veinte años. 
Los precios que regirán en esta subasta serán: para el 
aprovechamiento de leñas, montanera y pastos, los 
que resulten del término medio aritmético entre lo& 
que hubieren obtenido esos productos en el quinquenio' 
inmediatamente anterior á la fecha de la autorización. 
de los estudios; y para el corcho, el de 15 pesetas el 
quintal métrico, pesado á los veinte días de hallarse 
expuesto á la intemperie después, de su extracción.

8.a En cada uno de los años que comprenda el tu r
no primero de los proyectos de Ordenación, se veri
ficarán los aprovechamientos con sujeción estricta á 
los planes anuales, que formulará el Ingeniero encar
gado de ejecutar los proyectos. Los planes anuales, an
tes de ser puestos en práctica, deberán de obtener la 
aprobación de la Superioridad, y su redacción se arre
glará, durante dicho primer turno, á lo. prescrito en el 
respectivo proyecto de Ordenación, y durante el se
gundo á lo que disponga el Ministerio de Fomento, en 
vista de los resultados que se desprendan de la revi
sión del proyecto, practicada al terminar el primer 
turno.

9.a Ninguna persona distinta del peticionario ó de 
quien le represente podrá presentarse como postor de 
la subasta sin que antes haya hecho el depósito de una 
cantidad igual á la que represente ei coste del proyec
to de Ordenación. Este coste se determinará por lo que 
proponga el Ingeniero de Montes nombrado al efecto 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio y el que designe el concesionario de ios es
tudios. En caso de discordia se nombrará un tercero, 
de acuerdo entre los dos expresados Ingenieros;, y si á 
este acuerdo no se llegara, el nombramiento i tor
cer Ingeniero se hará por la Autoridad judicia. ’m, es- 
pondiente. Si fuera otra que el concesionario dé los es
tudios la persona ó Compañía en favor de quien se 
aprobase la subasta, será entregada-al primero, inme
diatamente después de adjudicado definitivamente el 
remate, la cantidad depositada por el que resulte re 
matante.

10. A los treinta días de haber aceptado el peticio
nario la autorización para el estudio de los morí tes an
teriormente expresados, presentará una fianza ce 8.314; 
pesetas para responper del cumplimiento de las condi
ciones en esta autorización establecidas; y ni presen
tar en el Ministerio de Fomento el proyecto de Orde
nación á que viene obligado, ampliará como garantía 
de sus ofertas el. anterior depósito hasta una cantidad 
equivalente al li por 100 de los,productos que se hayan 
de utilizar durante los dos primeros turnos que en los 
proyectos se fijan para el aprovechamiento del cor
che* valorados dichos productos con arreglo á la, con
dición 7.a

11. Si no hubiere licitador alguno en la primera 
subasta que se celebre, se adjudicará definitivamente 
k favor del concesionario,, quien estará obligado/ á̂  ser 
rematante en las condiciones establecidas en @1 pliego 
de condiciones, que en ningún caso alterará lo dis
puesto en los proyectos; de Ordenación aprobados. En 
el caso de no, aceptar esta adjudicación^ perderá ^la 
fianza depositada al obtener la  concesión,, y la propie
dad de los proyectos, quedará en beneficio, de la Admi
nistración. ,

12. El concesionario de los estudios podrá renun
ciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la pre
ferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894, 
pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, adjudi
cándose el remate al autor de la proposición más ven
tajosa. En este caso el concesionario perderá la fianza 
prestada al obtener la concesión, pero no el valor de 
lo s  proyectos, cuyo importe, le será entregado en la  
forma y tiempo expresados, en la condición 9.a, por el 
que resulte rem atante.

13. De toda olera que el remétante quisiera ejecu
tar, ó de todo artefacto que quisiera establecer éfi los
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montes objeto de los provectos, ya untes da em pezar i 
los aprovechamientos de los productos subastados, 6
y a  durante el curso de, aquellos, som eterá ej oportuno 
proyecto á la Ibice alón general de A gricultura, In- 1 
dustria y Comercio, que fijará el plazo y condiciones
dentro de los que aquél habrá de ser realizado.

14, El concesionario de los estudios, podrá derribar | 
las árboles necesarios p ara  la debida práctica de las 
operaciones dendrotópicas precisas parra la inventaría- 
ción del vuelo arbóreo , dando cuenta, circunstanciada 
de ello á la  Sección prim era de la J u n ta  Consultiva de 
Montes ó al Ingeniero  que de ella dependm   ̂ 1

1S-. El rem atante, podrá obtener la rescisión del 
contrato al final del prim er turno, siempre que dec la
re en el acto de la  subasta que por su parte otorga 
igual derecho á favor de la Administración y ceda en 
beneficio de ésta las fibras por él ejecutadas. También 
-quedará rescindido el contrato en caso de fallecimien
to del rem atante, á  monos que los herederos do éste 
solicitaran su continuación y la Administración acce
diera á %  solicitado. El derecho de rescisión concedido 
al rem atan te  se en tenderá en el supuesto de que las 
operaciones por ¿1 verificadas se encuentren ajustadas 
á los {flanes de aprovecham ientos correspondientes y 
al pliego de condiciones de la subasta; en caso contra
rio , estará á, 1 o qu e acero a ele f a les e o n t rave nc iones 
preceptúa la legislación de montes.

Ib . Terminados los dos tum os á que so contrae la 
subasta, quedará á, beneficio ule la Administración cuan
to de índole Inmueble haya sido construido por el con
cesionario para los aprovechamientos de que se trata . 
Be las máquinas, útiles y demás m aterial mueble po
drá el concesionario disponer libremente desde el m o
mento en que se le expíela el certificado de descargo 
de las obligaciones A que el aprovechamiento se halle 
afecto.

17. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los 
montes de que se tra ta  y que se especificarán en los 
proyectos de Ordenación, serán respetadas en su ejerci
cio durante el tiempo á que se extienda la subasta.

Y 18. D. José Lameyer y González m anifestará en 
término de quince días, á contar desde el en que se in 
serte en  la  G a c e ta  de  M ad rid  esta Real orden, si se h a 
lla  ó no conforme con las precedentes condiciones.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de ese distrito fores
ta l y demás efectos consiguientes, y á fin de que por 
« te  funcionario se rem 'tan  á la m ayor brevedad los 
presupuestos y Memorias prelim inares de deslinde de 
los montes citados, para dar cumplimiento á cuanto se 
dispone en la condición 2.a Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1897.

LINARES RIYAS
:Sr, Gobernador de la provincia de Cádiz.

limo., ¡Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)? y en su nombre 
la  R ein a  Regente del Reino, lia tenido á bien disponer 
que se inserte en. la  G aceta de Madrid la  relación de
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Febrero áltímo en la custodia de la riqueza fo- í 
te s ta l. i

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento I 
y efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. muchos ¡ 
años. Madrid 31 de Marzo de 1897.

LINARES RIYAS
S r. Director general de A gricultura, Industria y Co- | 

mercto.

M IN IS T ER IO  DE GRACIA Y JUSTIC IA

Seccion 3.ª.-Negociado 1.ª
Grandezas y  títu los del Reino.

RIESOOTy/ONES ADOPTADAS POR íESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONIFNUACTÓN SE EXPRESAN

5 Enero 1397. Concediendo' Real licencia á Doña 
Cristina de Ligues y Baíez, hija de los Marqueses de 
Albania, p ara  contraer m atrim onio coa D. Romualdo 
Chavarri y López Domínguez.

11 id. Real decreto autorizando á D. Teobaldo de 
Saavedra y Cueto, Grande de España, Marqués de Via- 
na, para que, á  falta de descendientes legítim os, pueda 
designar entre sus parientes colaterales, al que le haya 
de suceder en dicho título y en la grandeza á él unida.

16 id. Mandando expedir Real ca rta  de sucesión 
en los títu los de Marqués de Bel m onte, de B erlanga, 
de T aracena, de Freehília y Yíllarraniíel del Fresno,, 

.de. Frómista, de Jarand ílla , ele Toral, de Villar de Clra- 
janejos; Conde de Aleándote, de Colmenar de Oreja, de 
Beleytosa y  do Solazar, á favofi de J)? Bornardíno F e r

nández de Vefeseo y Ralfé; Duque de Frías, Om idede 
Hato, por laUtmimieuto de su padre D. José Bernardino 
Silvevio Fernández de Y el a seo,

Idem id. Concediendo Real licencia á íh  Leonardo
Santos 'Suárez y Stabat, hijo de los Marqueses de Mon- 
te agudo, para contraer matrimonio eou Doña Matilde
Girón y Méndez, (

23 id. Real decreto haciendo m erced de titulo del 
Rubio, con la denominación de Donde dt Torre de Yélez, 
k favor de IR Juan  de M adariaga y Suárez, para  sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

26 id. Concediendo R ed  autorización á Doña María 
de los Angeles de Be rué te y Moret, para usar en Es
paña el titulo de Conde de Barriles, que le ha sido con
cedido por Su Santidad Le?ni XIII.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. F e r
mín de Mu güiro y Be m ete para usar en España el t í tu 
lo de Conde de Alto llarciles, que le ha sido concedido 
por Su Santidad León XIIL

ídem id. Concediendo Real licencia á Doña Merce
des Carvajal y Pérez Osorio, hija de los Marqueses de 
Navamorciicnde, para contraer m atrim onio con Don 
Juan Hurtado de Amézaga y Zavala, hijo de los Mar
queses de R.scal.

JiJein id. Concediendo Real licencia áD . Juan  H ur
tado de Amézaga y Zavala, hijo de los Marqueses de 
Riscal, para contraer m atrimonio con Doña Mercedes 
Carvajal y Pérez Osorio, hija de los Marqueses de N a
va more uende.

8 Febrero. Real decreto concediendo autorización á 
Doña G uadalupe Lasso de la  Vega y Zayas, Marquesa 
de Miranda, para  designar sucesor en la expresada d ig
nidad, en caso de que no deje descendientes legítimos.

9 id. Mandando expedir Real ca rta  de sucesión en 
el título de Conde de Las Lomas á favor de Doña Con
cepción Porcel y López de Arjona Goycoolea y B urrue- 
zo, por fallecimiento de su padre D. José Porcel y  Goy
coolea.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Fernando 
López de Ayala y Talero, Conde del Prado, para con
trae r matrimonio con Doña Luisa Dávila y Pérez del 
Pulgar.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Eduardo 
Diez de U lzurrun y Alonso, hijo de los Marqueses de 
San Miguel de Aguayo, para contraer matrimonio con 
Doña María Hortensia del Carmen del Monte y Va- 
sorra.

16 id. Mandando expedir Real carta  de sucesión en 
el título de Conde de Monterrón á favor de D. Ibán de 
A ranguren y Maldonado, por fallecimiento de su p a 
dre D. Ibán de A ranguren y Alzaga.

Idem id. Mandando expedir Real carta  de sucesión 
en el título de Conde de Santa Olalla á favor de D. R u
fino García Carrasco y García Carrasco, por fa lleci
miento de su padre D. Hipólito García Carrasco y L a
drón de G uevara.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña M aría 
V argas Zúñiga y  V argas Zúfdga, hija de los M arque
ses de P aterna del Campo, para contraer m atrim onio 
con D. Pedro Larquete de Prado y Alba.

22 id* Real decreto haciendo m erced de título del 
Reino, con la  denominación de Marqués de M artilla, á 
favor de D. Luis María Jáuregui y Aristiquieta, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

23 id. Mandando expedir Real ca rta  de sucesión en 
el título de Marqués de Torreorgaz á favor de D. García 
Arce y Aponte, Marqués de Camarena la Vieja, Conde 
de los Corbos, por fallecimiento de su m adre Doña Ma
ría  de las.Mercedes de Aponte y Ortega.

8 Mayo. Real decreto rehabilitando á favor de Doña 
María Luisa Carvajal y Dávalos, Duquesa de San Car- 
los,* los títulos de Conde de Castillejo y del Puerto.

9 ítL Mandando expedir Real ca rta  de sucesión en 
el título de Marqués de Villores á favor de D. José Sal
vador y de la Fíguera, por fallecimiento de su herm a
no D. Joaquín Manuel Salvador y  d é la  Fi güera.

16 id. Mandando expedir Real carta  de sucesión en 
el título de Marqués de Tríves á favor de Doña Jac in ta  
ele Al varado y  Barroeta-A ldamar, por fallecimiento de 
su padre D. N icanor áe Al varado, y Casanova.

Idem id. 'Concediendo Real licencia, á D. Juan  Vin- 
des y Pascual, hijo ób los Marqueses de Rioflorido, para  
contraer matrim onio con Doña Desamparados F o n tesy  
Pascual. . .. ■

ídem id. Concediendo Real licencia á D. Teótimo 
Cístué y Escudero, Barón de la  Menmlana, para  con
trae r m atrimonio con Doña María del P ila r de Castro y  
Santoyo.

23 id. Mandando Expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de la G ranja de Samaníegfo á favor 
de D. Francisco de Sales G arcía Samaníego y fiel Cas
tillo, por fallecimiento de su herm ano D. M anuel Ctor- 
tría Samaníego y del Castillo.

Idem id. Mandando expedir Real carta  de sucesión 
en el títu lo  de Marqués de T erán á favor de D. José de 
Patérrima Yusué y Arias, por fallecimiento de su pa« 
div Ib Eduardo de Patérrim a y Arias.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
de Jesús Hazas y Abarca, hija de los Marqueses de H a
zas, para  contraer m atrim onio con D. Adolfo Guantón 
y Sáinz.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Ricardo 
Duque de Estrada y M artínez, Conde de la Vega de 
Sella, para  contraer m atrim onio con Doña Ignacia Sa- 
m aniego y Errazu.

Idém id. Mandando expedir Real carta  de sucesión 
en el título de Marqués de Casa Pombo á favor de Don 
Arturo Pombo y Polanco, por fallecimiento de su padre; 
D. Arturo Pombo y Villameriel.

Madrid 31 de Marzo de 1897.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S e c c i ó n  2 .a— N e g o c i a d o  2 . ª

En el Juzgado de primera instancia de Chinchilla se halla, 
vacante, por no presentación de D. Aarón Tornero, una plaza, 
de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tras
lación entre los de igual categoría, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 9b del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia te rrito ria l dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a »

Madrid* 2 de Abril de 1 8 9 7 .=  El Subsecretario, Antonio 
García A lix.

En el Juzgado de primera instancia de Albaida se halla  
vacante, por defunción de D. Eduardo Lasala, una plaz de Es
cribano de actuaciones, la cual ha de pr >veerse por traslación 
entre los de igual categoría, de conformidad con 3c prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escriban >s que deseen obtener dicha pinza dirigirán  
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial, dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 6 de Abril de 1 8 97= E 1  Subsecretario, Antonio 
García A lix.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il
 y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  n o ta r ia d o

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Doña 
Antonia Montañés Hernández contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Castellón á practicar una anota
ción de embargo, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación de la recurrente:

Resultando que para asegurar las responsabilidades pecu
niarias que en definitiva pudieran declararse en la causa se
guida en el Juzgado de instrucción de Castellón contra Cris
tin a  Rodríguez Esteller, en virtud de_quérella por injurias 
form ulada por Doña Antonia Montañés Hernández, dicho 
Juzgado, á instancia de la parte querellante, y conforme á lo 
dispuesto en el art. 1.410 del Código civil, decretó el embargo* 
y la consiguiente anotación preventiva en el Registro de una 
tinca adquirida por el marido de la procesada, D. José Soler, 
durante el m atrim onio, y en atención á que, según manifes
taba dicha parte, esta finca tenía el concepto de ganancial y  
la procesada carecía de bienes propios y no eran necesarios- 
las rentas ni los bienes gananciales para el sostenimiento de 
las cargas y obligaciones de la sociedad conyugal, porque Ios- 
consortes tenían un establecimiento comercie! en la casa que 
habitaban y la procesada no tenía hijos/limitándose el soste
nim iento de la familia al de los cónyuges: \

Resultando que expedido el correspondiente mandamiento 
judicial con fecha 12 de Diciembre de 1895, y presentado para-, 
su anotación en el Registro de la propiedad, el Registrador, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento hipo
tecario, no admitió la anotación «por aparecer inscrita la fin
ca á nombre de José Soler Segarra, y por no constar que di
cha finca corresponda á la sociedad de gananciales de la que
rellada y su marido, toda vez que no puede saberse si hay ga
nanciales hasta la disolución de la expresada sociedad»: 

Resultando que Doña Antonia Montañés interpuso recur
so gubernativo contra la nota del Registrador, solicitando su 
revocación y que se ordene la anotación decretada, exponien
do: que los bienes adquiridos durante el matrimonio, tanto 
para la comunidad como para uno de los cónyuges, pertene
cen á ambos consortes según las leyes, y se reputan ganan
ciales, á tenor del art. 1,401 del Código civil, cuando son ad
quiridos á costa del caudal común; que por esto y porque al 
disolvérsela sociedad de gananciales no se va á saber si exis
ten bienes ó no de dicha clase, sino el haber líquido de la so
ciedad, es errónea la opinión del Registrador, pues .titulán
dose sociedad de gananciales, claro es, según indican las 
propias palabras, que los bienes á ella pertenecientes son ga
nanciales desde que se constituye la sociedad hasta que por 
la liquidación de ella es conocido el haber social y se divide 
entre los partícipes, pasando á ser de su exclusiva propiedad; 
cuya doctrina confirman las disposiciones de dicho Código 
que tratan de las cargas y obligaciones de la sociedad de ga
nanciales, puesto que si hasta la disolución de la sociedad no 
se pudieran hacer efectivas las responsabilidades sobre los 
gananciales, hubiera omitido el-legislador las cargas y obli
gaciones de la misma durante su existencia; que el art. 42 
del Reglamento hipotecario no se opone á la  anotación decre
tada, porque aunque la finca esté inscrita á nombre del ma
rido, como marido y mujer constituyen una personalidad en 
cuanto á la sociedad de gananciales se refiere, no puede con
siderarse que la finca embargada se halle inscrita á nombre 
de persona distinta^ de la procesada, contr.; la que se dirige 
el procedimiento criminal; que siendo dicha finca ganancial,



Gaceta de Madrid.— Núm. 98 8 Abril 1897  105

por haber sido adquirida durante el matrimonio y ó. costa 
del caudal común, ya que la escritura de compra no expresa 
que la adquisición se baya hecho con dinero del marido, pue
de repet rse contra ella para el pago de las multas y conde
nas que se impongan á la querellada, conforme á lo dispues
to en el tu i., 1.410 del expresado Código:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su nota, é informó: que para los efectos del Registro debe 
considerarse la mujer como persona distinta del marido du
rante el matrimonio, y muy particularmente después de su 
disolución, por io cual la mujer-, según la doctrina estableci
da por las Resoluciones de 15 de Septiembre de 1863, 24 de 
A bril de 1879 y  20 de Septiembre de 1884, no puede disponer 
s¿im previa adjudicación de la mitad de los bienes comprados 
durante el matrimonio é inscritos en su totalidad á nombre 
del marido., habiéndose declarado por la última de las cita
das Resoluciones que -era procedente denegar la anotación de 
embargo contra mujer casada, aun respecto de la mitad de 
finca que resultaba inscrita en su totalidad á favor del mari
do, porque ha de atenerse estrictamente á la regla 1.a del ar
tículo 42 del Reglamento hipotecario, ya que el dominio de los 
bienes adquiridos durante el matrimonio pertenece al marido 
y  él sólo es el que puede disponer de ellos; que aun suponien
do que-sobre dicho . bienes no tuviese el dominio sólo el ma
rido, sino también la mujer, consecuencia de esta suposición 
había de ser que nunca uno solo podría disponer más que de 
la mit d, y en el caso de que se trata se embarga el todo, ha
ciendo responsable al marido de faltas de su mujer; que real
mente no es posible averiguar el haber de la sociedad de ga
nanciales mientras ésta no se liquide, y aunque tengan el 
carácter de ganancias los bienes adquiridos durante el ma
trimonio á título oneroso, puede acontecer que la mujer nada 
aporte á la sociedad, y al disolverse ésta no haya bastante 
con lo adquirido durante la misma para pagar el capital que 
á ell aportó el marido, y en este sentido se dice que no pue
de saberse si hay gananciales hasta que se disuelva la socie
dad, conforme á la doctrina establecida por los Códigos y por 
este Centro en las Resoluciones de 28 de Abril de 1885, 29 de 
Eebrero de 1889 y 15 de Junio de 1892; que el art. 1.410 del 
Oódigo, tal cual aparece redactado en la primitiva edición, no 
comprende el caso de la mujer, y aunque su redacción sufrió 
alguna modificación en la edición vigente, parece que tampo
co la comprende, puesto que al establecer en su párrafo ter
cero que podrá repetirse contra los gananciales para el pago 
de las deudas contraídas por el marido ó la mujer y el de las 
multas y condenas que se le impongan, se refiere á un solo 
cónyuge; que de todos modos, y conforme al expresado párra
fo tercero del repetido art. 1.410, no procede el embargo de
cretado, porque no se ha probado que quedasen cubiertas to
das las atenciones enumeradas en el art. 1.408, según exige 
dicho párrafo tercero, pues no basta para ello la simple ma
nifestación de la querellante de que los cónyuges tienen un 
establecimiento comercial:

Resultando que el Juez instructor informó: que no puede 
menos de considerarse cubiertas las atenciones á que se refíe- 
Te el art. 1.408 del Código civil desde el momento en que 
consta que el matrimonio no tiene hijos y que el marido tie
ne un establecimiento abierto que, aunque de poca importan
cia, le basta para cubrir sus necesidades, sin que conste ten
ga ninguna de las comprendidas en los cuatro primeros nú
meros de este artículo; que la calificación que hace el Regis
trador respecto al concepto de ganancial de la finca embarga
da ataca al fondo de la providencia que así la califica, y no 
tiene dicho funcionario competencia para ello, según la Ley 
y  varias Resoluciones de este Centro; que dicha calificación 
es contraria á lo preceptuado en el art. 1.401 del citado Códi
go; y que si nó pudieran considerarse como bienes ganancia
les los de la sociedad legal hasta que disuelta ésta se haga la 
liquidación, no habría nunca posibilidad de la existencia de 
tales bienes, antes de la disolución, porque no es posible sa
berlo hasta la liquidación, y después déla disolución, porque 
necesariamente han de adquirir el concepto de parafernales, 
dando por resultado esta doctrina que los artículos del Códi
go relativos á esta clase de bienes no podrían tener nunca 
aplicación:

Resultando que el Presidente de la Audiencia resolvió que 
no procede la anotación del embargo, por no haberse proba
do que concurran las circunstancias que determina el ar
tículo 1.410 del Código civil, en relación con el 1.401 y 1.408 
del mismo Código, y confirmó en estos términos la nota de
negatoria del Registrador, fundando esta resolución en que 
en el presente expediente sólo aparece probado con toda so
lemnidad el hecho afirmado por el Registrador en la nota re
currida de que la finca cuyo embargo se pretende se halla 
inscrita á nombre de José Soler Segarra, y en cambio, cir
cunstancias tan esenciales como la de que esa finca ha sido 
comprada durante el matrimonio á costa del caudal común; 
que no hay hijos de este matrimonio, y las atenciones del 
mismo se cubren con el establecimiento de coihercio que tie
nen, y que fuera de lo necesario para su subsistencia, no tie
nen los cónyuges-que cubrir ninguna otra de las atenciones 
que enumera, el art. 1.408, sólo se prueban por afirmaciones 
que en sus escritos hace la parte actora, sin que por otra par
te resulte tampoco acreditado que la querellada Cristina Ro
dríguez no posea bienes, ó que éstos sean insuficientes para 
cubrir las responsabilidades que en su caso puedan alcanzar
la; y que, sin la justificación de dichos extremos, no procede 
ordénasr el embargo de la finca de que se trata, porque no 
cabe acordar por afirmaciones no probadas de la parte que
rellante providencias que puedan ocasionar graves perjui
cios á terceros que m© son parte en este expediente:

Resultando que la recurrente apeló de la resolución del 
.bPresideioite de la Audiencia par* ante esta Dirección, solici- 
rfcando su revocación, y que se ordene al Registrador que prac
tique la anotación del embargo, manifestando.: que todas las 
^ciiJcunstaaaQías que determina el art. 1.410 del Oódigo en sus 
írélaciones cán otros artículos están debidamente probadas, á 
« c a p c ió n ‘de-aquellos cuya prueba incumbe al poseedor de la 
finca embargada, puesto que en autos consta que la finca se 
adquirió duraítóe el matriinonio á costa del caudal común; 
que 'Cristina Rodríguez es insolvente y no tiene capital pro
pio; que el matrimonio n© tiene hijos, según manifestó la 
querellada en m. declafaéión indagatoria, conforme al ar
tículo á88 de la Ley dé Enjmireiamiento criminal, y que tienen 
un establecimiento dé comercio, según se expresa en la inda
gatoria y consta al Juez de ciencia propia; que es innecesario 
unir estas pruebas al expediente gubernativo, porque la afir
mación clel Juez instructor vale tanto como el dato que apor
ta el Registrador tomado de los Mbros del Registro; y  que, 
respecto á las demás circunstancias del art. 1.408, la prueba 
incumbe al poseedor de la finca, ya que nadie puede saber 
mejor que el interesado sí hay atrasos, réditos y reparaciones 
mayores ó menores que hacer en ella:

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección que remitiese el Registrador una 
copia 1 teral certificada de Ja inscripción de adquisición de 
Ja finca expresada en el mandamiento de embargo á favor de

José Soler, y remitida la copia de dicha inscripción, aparece 
que José Cebrián Vicedo vendió dicha finca á José Soler y 
Segarra, casado, por precio de 675 pesetas que recibió del 
comprador:

Vistos los artículos 1.396, 1.401 y 1.407 del Código civil; 
42 de la Ley Hipotecaria y 42 del Reglamento general dictado 
para su ejecución, y el Real Decreto de 3 de Enero de 1876:

Considerando que el Juez de primera instancia, accedien
do á lo solicitado por el querellante, decretó el embargo de 
la finca anteriormente descrita, en el concepto y bajo el su
puesto de pertenecer á la sociedad conyugal, como adquirida 
por el marido de la procesada, José Soler, durante el matri
monio:

Considerando que, según el art. 1.407 del Código civil, se 
presumen gananciales «todos los bienes del matrimonio 
mientras no se pruebe que pertenecen privativamente al ma
rido ó á la mujer»:

Considerando que según la certificación de la última ins
cripción de dominio de la relacionada finca, ésta fué adqui
rida por el expresado José Soler, por título de compraventa, 
durante el matrimonio, sin hacer constar que el dinero con 
que se compró fuese de la propiedad exclusiva del mismo:

Considerando que habiéndose decretado de una manera 
' clara y terminante dicho embargo contra la fiuca adquirida 
por el referido José Soler, y hallándose inscrita la propiedad 
de la misma á nombre de éste, no puede denegarse la anota
ción del mandamiento expedido al efecto con arreglo á lo dis
puesto en el citado art. 42, párrafo primero del Reglamento, 
cualesquiera que sean, por otra parte, los motivos en que ha
ya podido fundarse el Juzgado al acordar aquella medida so
bre el inmueble del marido, á pesar de que no se trata de 
asegurar el cumplimiento de obligaciones contraídas por 
éste, sino por su esposa, durante el matrimonio, porque la 
apreciación de dichos motivos no compete á los Registrado
res ni á sus superiores jerárquicos en la via gubernativa, se
gún así se declara expresamente en la exposición que precede 
al Real Decreto de 3 de Enero de 1876, sino á los mismos Tri
bunales de justicia en la forma y modo prevenidos en las Le
yes de procedimiento;

Esta Dirección general ha acordado que, con revocación 
de la providencia apelada, se deje sin efecto la nota puesta 
por el Reg strador de la propiedad al pie del relacionado 
mandamiento de embargo, el cual deberá anotar dicho fun
cionario en la forma prevenida en la Ley Hipotecaria y su 
Reglamento.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1897.—El Director gene
ral, Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Mariano Ciriquián Gea contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Tudela á inscribir una. escritura de 
fianza hipotecaria, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación de dicho Registrador:

Resultando que para garantizar el pago aplazado de una 
parte del precio de un contrato de compraventa celebrado 
entre D. Eermín López Vergara, vendedor, y D. Isidoro Arbe- 
11a Palacios, comprador, Doña Blasa Guillorme, viuda, como 
fiadora de este último, constituyó, por escritura otorgada con 
fecha 18 de Mayo de 1896, hipoteca voluntaria sobre una finca 
de su propiedad, consignándose en dicha escritura que, en
terada la Doña Blasa Guillorme por el Notario autorizante de 
que, según el Senado Consulto Veleyano, las mujeres no 
pueden salir fiadoras por otro, renunció voluntaria y expre
samente dicho beneficio:

Resultando que presentada la referida escritura en el Re
gistro de la propiedad, n® fué admitida su inscripción, por no 
ser válida la renuncia del Senado Consulto Velayano que 
prohibe á las mujeres ser fiadoras de obligaciones contraídas 
por hombres:

Resultando que el Notario autorizante de la repetida es
critura, I). Mariano Ciriquián Gea, interpuso recurso guber
nativo contra la negativa del Registrador, solicitando que se 
declare que la mencionada escritura es perfectamente legal, 
y, por tanto, inscribible; y en su consecuencia, que se ordene 
al Registrador su inscripción, exponiendo al efecto lo si
guiente: que conforme á lo establecido en el art. 12 del Códi
go civil y 5.° de la Ley de Bases de 11 de Mayo de 1888 y á lo 
resuelto por el Tribunal Supremo en sentencia de 1.° de Abril 
de 1891, rige en Navarra el Derecho civil castellano en defecto 
de las disposiciones y fueros de dicha provincia y del Derecho 
romano, primer cuerpo legal supletorio en la misma, y que, 
por consiguiente, las deficiencias ú omisiones de las legisla
ciones navarra y romana, tendrán necesariamente que resol
verse con arreglo á lo dispuesto en la legislación castellana 
en el Código civil; que como el Derecho navarro no dice nada 
sobre si puede la mujer renunciar al beneficio del Senado 
Consulto Veleyano, y en el Derecho romano son diversas las 
opiniones de los jurisconsultos y tratadistas, es preciso acu
dir á la legislación castellana y á la jurisprudencia para re 
solver con acierto la cuestión; que según lo dispuesto en el 
apartado 1.° del art. 12 del Código civil, es preciso considerar 
vigente en Navarra el inciso 2.° del art. 4.° de dicho Código, 
según el cual, los derechos concedidos por las leyes son re- 
nunciables, á no ser esta renuncia contra el interés ó el or
den público ó en perjuicio de tercero; que según la jurispru
dencia del Tribunal Supremo establecida en las sentencias 
de 11 de Octubre de 1859, 30 de Enero de 1872 y 18 de Octu
bre de 1882, es válida la renuncia del beneficio que la ley con
cede á las mujeres cuando sean fiadoras: que aunque esta Di
rección no ha determinado todavía de un modo preciso si es 
renunciable el beneficio del expresado Senado Consulto, pa
rece deducirse la afirmativa de la doctrina establecida en las 
Resoluciones de 26 de Abril y 5 de Julio de 1894 y 18 de Mar
zo de 1896., por cuanto en dichas Resoluciones se declara irre- 
nunciabie la Auténtica Si qua mulier, y sabido es que son 
diferentes las disposiciones de esta Auténtica y la del expre
sado Senado Consulto; y que si no se admitiera la renuncia 
del beneficio de este Senado Consulto, resultaría la mujer hoy 
de peor condición que la mujer romana, puesto que ésta, 
cuando era mayor de edad al tiempo de interceder (no siendo 
por su marido), sí se ratificaba después de pasados dos años, 
su fianza ó intercesión era válida, así como en otra porción 
de casos, y aquélla, según la teoría del Registrador, no po
dría nunca ni en ningún caso aflamar ó interceder:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: que lo establecido por el Se
nado Consulto Veleyano no es un beneficio, sido una prohibi
ción introducida en Roma por razones de orden público, y es 
un principio jurídico universal quedas prohibiciones no pue
den renunciarse; que establecida dicha prohibición por el 
¿ereeho romano, y ao existiendo en este Derecho ley alguna 
que autorice la renuncia, debe aquélla estimarse subsistente, 
por ser una disposición terminante, y no es menester, por

consiguiente, acudir al Derecho supletorio de Castilla, que 
sólo debe aplicarse á falta de disposición expresa; que des
pués de todo, tampoco existe en el Derecho de Castilla texto 
alguno que autorice la renuncia de las leyes prohibitivas, ni 
en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, ni en las Resolu
ciones de esta Dirección, citadas por el recurrente, se sancio
na la doctrina de la renuncia de dichas leyes, ni de un modo 
general ni particularmente en lo que concierne al Senado 
Consulto Veleyano; que lo tínico que resulta claro es que la 
Auténtica ^ ' qua mulier, que prohibió á la mujer ser fiadora 
de su marido, no puede renunciarse, precisamente porque es 
una ley prohibitiva; y no pudiendo renunciarse esta Auténti
ca por esta razón, el Senado Consulto Veleyano, que, por pa- 
recerle poco aquella prohibición, estableció la de que la mu
jer no pudiese ser fiadora de un hombre, tampoco puede re
nunciarse, puesto que existe el mismo motivo para que sean 
renunciadles ó irrenunciables una y otra prohibición:

Resultando que el Juez Delegado declaró que la escritura 
de que se trata está bien extendida, por tratarse de un con
trato y renuncia válidos y ajustados á Derecho, y que es, en 
su consecuencia, inscribible, fundándose en que la presente 
controversia jurídica consiste, no tanto en el carácter prohi
bitivo que tenga ó no el Senado Consulto Veleyano, sino más 
bien en la validez ó nulidad del acto jurídico ó contrato rea
lizado por Doña Blasa Guillorme á consecuencia de la renun
cia que de aquél hizo dicha otorgante, debiendo tenerse en 
cuenta á este efecto la diferencia que existe entre los actos 
nulos, que nunca han tenido eficacia, y los anulables, que son 
eficaces aunque se puedan invalidar á instancia del perjudi
cado por medio del ejercicio de las acciones ó excepciones 
competentes; que dicho Senado Consulto decretó que los con
tratos de fianza otorgados por mujer no se celebrasen, no que 
fueran nulos, haciendo surgir, en su consecuencia, un dere
cho privilegiario en favor de la mujer para poder pedir su 
invalidación, partiendo de la eficacia y validez jurídica de la 
fianza, estableciendo, es cierto, una prohibición, pero no como 
fin de la ley, sino c mo medio único viable de crear un privi
legio en favor de la mujer, otorgándole una acción y una 
excepción que no puede tener ningún contratante mayor de 
edad, y confirmando este carácter de privilegio los diversos 
casos de excepción del Senado Consulto establecidos por Jus- 
tiniano; que de haber querido que fuera una ley prohibitiva, 
y no de privilegio, hubiera sancionado de algún modo su 
transgresión, por lo menos con la nulidad civil, y no hubie
ra tolerado, ni menos declarado válida la transgresión en los 
casos de excepción, ni mucho menos la ratificación después 
d® dos años de constituida la fianza, puesto que ratificar no 
es crear un vínculo nuevo, sino reiterar el ya existente; de 
donde se deduce que aun dentro del Derecho romano, vigen
te en Navarra, la fianza de la mujer no es nula é ineficaz, 
pues subsiste en derecho durante dos años, si bien pendiente 
de la ratificación y de que no se ejercite la acción de invali
dación; que publicado el Código civil, y rigiendo en todo el 
Reino el título preliminar del mismo, en el que (art. 4.°) se 
establece que todos los derechos concedidos por la Ley son 
renunciables con las únicas excepciones de que no redunden 
en perjuicio de tercero, ó contra el interés público, es evi
dente que el derecho otorgado á la mujer para accionar y 
aun excepcionar contra quien admitió su fianza, puede re
nunciarse en Navarra, como ya podía renunciarse en Casti
lla, por haberlo dispuesto así la Ley 3.a, tít. 12, Partida 5.a:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó la resolución del Juez 
Delegado, por considerar que, tratándose de una fianza pres
tada por mujer viuda, y, por tanto, no en favor de su mari
do, han de tenerse en cuenta las profundas modificaciones 
introducidas por las Leyes 22 y 23, tít. 29, libro 4.° del Códi
go Repetitae praelectionis en el Senado Consulto Veleyano, y 
en su virtud no puede menos de admitirse, conforme á la in
terpretación más moderna, que Doña Blasa Guillorme pudo 
renunciarlo en Ja forma que lo hizo:

Vistos los artículos 4.° y 12 del Código civil; la Ley 1.a, 
título 3.°, libro 1.° de la Novísima Recopilación de las Leyes 
del antiguo Reino de Navarra; las Leyes del tít. 16, libro 4.° 
del Digesto ó Pandectas; las del tít. 29, libro 4.° del Código 
Repetitae praelectionis; el cap. 8.° de la Auténtica ó Novela 134 
del Emperador Justiniano; las sentencias del Tribunal Su
premo de 18 de Abril y 4 de Mayo de 1863, y las Resoluciones 
de esta Dirección de 26 de Abril y 5 de Julio de 1894 y 15 de 
Mayo de 1896:

Considerando que las disposiciones contenidas en las ci
tadas Leyes del Digesto y del Código no prohiben de un modo 
absoluto y terminante que las mujeres intercedan ó sean fia
doras de obligaciones contraídas por hombres, salvo las de 
sus maridos, ni tampoco declaran nulos los actos de interce
sión ó fianza otorgados por las mismas, sino que se limitan á 
facilitarles el medio de hacer ineficaz la acción que contra 
ellas intente el acreedor, concediéndolas la facultad de con
trarrestar dicha acción con la excepción perentoria designa
da en las citadas Leyes con el nombre exceptio Senatus Consul
to Vallejani:

Considerando que las excepciones perentorias implican 
por su naturaleza, según 1* legislaci n general, y especial
mente la romana, el carácter de beneficios concedidos ú otor
gados á la persona favorecida, la cual puede usar de ellos 
alegándolas en tiempo oportuno, ó renunciar á los efectos de 
las mismas absteniéndose de formularlas en juicio; y bajo 
este supuesto, la excepción del Senado Consulto Veleyano, en 
los casos en que procede, reviste el carácter de un beneficio 
concedido á las mujeres que salen ó se constituyen fiadoras 
y principales deudoras de las obligaciones contraídas por 
hombres, como lo confirman los textos de las aludidas Leyes 
del Digesto y del Código al designar la referida excepción 
unas veces con el nombre de auxilium y otras con el de bene- 
Jicium Senatus Consulto, Vallejani:

Considerando que dicho beneficio, no sólo es renunciable 
tácitamente, absteniéndose la mujer de utilizarlo como ex
cepción perentoria, después de formulada la correspondiente 
acción por el acreedor, sino que puede aquélla renunciarlo 
antes de una manera expresa, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo cuarto de la Ley 31 de los referidos títulos y libro del 
Digesto, en cuyo texto se apoyan los más antiguos y autori
zados glosadores y anotadores de las compilaciones romanas 
para opinar que el nombrado beneficio es renunciable dentro 
y fuera de juicio siempre que la mujer tenga previo conoci
miento de su contenido y haga la renuncia en forma autén
tica, y en el cual texto, de esta suerte entendido y explicado, 
se fundó sin duda el autor del Código de las Partidas al de
clarar explícitamente en la Ley 3.a, tít 1.2 de la Partida 5.a, 
que la mujer puede entrar por fiadora, de otro cuando siendo 
sabedora del derecho que la Ley le otorga lo renunciare y 
desamparare; doctrina esta última que, no sólo ha estado vi
gente hasta la publicación del Código civil en el territorio 
del antiguo Reino de Navarra, por hallarse consignada en el 
de las Partidas, que según repetidas sentencias del Tribunal 
Supremo era supletorio ó complementario de la legislación 
de dicho Reino en defecto de la propia ó regional y de la ro-
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mana, sino que continúa respetándose indiscutiblemente en 
la actualidad, según asegura el Juez Delegado en uno de los 
fundamentos de la providencia dictada en el presente re
curso: .

Considerando que contra la doctrina de la renunciabili- 
dad del beneficio del Senado Consulto Veleja no en el caso de 
que se trata, ha opuesto el Registrador en su informe la ob
jeción de que si la Auténtica Si qua rmúier no puede renun
ciarse, y así lo ha declarado esta Dirección en las Resolucio
nes citadas, por ser una Ley prohibitiva, tampoco ha de po
der renunciarse el Senado Consulto, toda vez que, en concep
to de dicho funcionario, primero se dictó la Auténtica que 
prohibió que una mujer fuese fiadora de su marido, y des
pués el Senado Consulto,., que prohibió que una mujer fuese 
fiadora de un hombre, cualquiera que éste fin se:

Considerando que dicha objeciones eompbJairanK vana 
y gratuita, porque las dos afirmaciorits n i qut e npuyi ado
lecen de inexactitud, supuesto que la Aulénfim  S << > <■ matice 
forma parte de la. Novela 194, la cual se publicó por R Hape
rador Justiniano muchos años después d* halla -se ni vigor 
las leves del Digesto y del Código que tratan del S n n  UD'ni- 
sul to " Vel ey an o , } q u u mi en tra s estas úl t i m a s s i 1 i su 11 a n a 
conceder á las mui ere" la j  acuitad ó el henrlct o dt invalidar 
por vía de evcepcien las fianzas otorgadas para responder de 
obligaciones eontr idas por hombres, sin distinción alguna, 
la Auténtica prohibió solamente las estipuladas para re pen
der de las obligaciones contraídas por sus maridos, declaran
do nulas las que otorgaren, aunque fuese por escrito; prohi- 
bichui y duhinu* on de nulidad que, por hallarse limitadas 
taxativamente a una especie particular de fianzas no son 
extensivas ni aplicables éi las demás, las cu iks h in  de con
tinuar rigiéndose por las disposiciones que están m vigentes 
al publicarse dicha Auténtica:
: Considerando que por ser esta última una Ley absoluta

mente prohibitiva, es irreiiuneiahfe, y asi se ha declarado 
por esta Dirección cía a cualidad no pnedt aplicarse á las 
demas Leyes del Di ge Do v del Código qnu tr tan di la excep
ción del Sen do Consulto Ve leva no, las cuales, por ser mera
mente permisivas y otorgar un beneficio ú ventaja, son re
nuncia bles, con arreglo a la misma doctrina de dichas Leyes 
y á la consignada en el art. 4 A del Código civil;

Fsín Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia aptbula.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
á V . S. a los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
a,ños. Madrid 18 de Marzo de 1897. = E I Director general, 
Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Pam
plona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del T esoro público 
y Ordenación gen eral d e  P agos d el E stad o .

Pliego de condiciones para el arrendamiento de la 
recaudación en la provincia de Guadalajara.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Mar
zo próxim o pasado, publicado en la G a c e t a  de M adrid  de 31 
del propio mes, la condición 1.a de las contenidas en el 
pliego inserto en el mencionado diario, con fecha 27 del repe
tido Marzo, para el arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones Lrritoría], en sus distintos conceptos, é in 
dustrial y di comer do, recargos municipales y cobro de dé
bitos á favor de la Hacienda en la provincia de Guadalajara, 
se entenderá redactarlo en la forma siguiente:

«Ui arriend ■, por medio de concurso público, el servicio de 
la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería é industrial y de comercio y recargos municipales 
aprobadas por la Administrac ón cu la provincia de Guada
lajara, a A como el d  1 cobro de los débitos a favor de la Ha
cienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origmi, a excepción ríe los e o m  spondientes al ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado, y el apremio por demora en 
la presentac'ón de documentos que haya de efectuarse por 
órdenes de la Administración ,»

Madrid 5 de Abril de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
de la recaudación en la provincia de Valencia.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Mar
zo próximo pasado, publicado en la G auet* pe Ma p r 'D de 31 
del propio mes, la condición 1A de las contenidas mi el pliego 
inserto en el mencionado diario, con fecha 2ó del repetido 
Marzo, par-a el arrendamiento de la receud mmn de bm contri
buciones territorial, en sus distintos concepí >s* e industrial y 
de comercio, recargos municipah s y cobro de débitos á favor 
de la Hacienda en la provine a de Valencia, se f ntenderá re
dactada en la, forma siguí ente:

«Se arrienda, por medio de concurso público, el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cu lti
vo y ganadería é industrial y de comercio y recargos m unici
pales, aprobados por la Administrac on Vm la provincia de 
Valencia, así como el del cobro délos dédalos a favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, á excepción de los correspondientes al ramo de Pro
piedades v Derechos del Estado, y el apremio por demora en 
la presentación de documentos que haya de efectuarse por 
órdenes de la Adm inistración.»

Madrid 5 de Abril de 1897.—El Director general, J. II. 
de Oya.

Direccion general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de fecha de 
hoy, esta Dirección general ha dispuesto que el día 21 del co 
rriente, a las doce de la mañana, se verifique en la misma la 
subastante adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas a favor de Corporaciones civiles.

La surna disponible al e'ecto es la de 1.404.921 pesetas 25 
céntimo compuesta cíe pesetas 279.294‘09, recaudadas por 
veiii-as de bienes oc dichas Corporaciones en los meses de Ju
nio v Agnsío de! ano último, y de pesetas 1.125.627‘ IG, sobran
tes oe la, subasta verificada el 24 de Marzo próxim o pasado.

V  r A'a y formalidades con que ha de celebrarse la su
baste  • on b s s i gu i en tes :

V ‘ (luh deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja fio Deposites el 1 por 100 del valor nominal de la prop o- 
Mcmn, Juan en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882,

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

,3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal ohji to di la pronosici 'ii, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo,

4.a A cada pía posición  acompañará necesariamente el do
cumento que aeridit-e haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla,

5.a L:m proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el - nombre del presentador. O d a  so
bre contendí* una sola proposición, acompañada de su co 
rre spondienb resguardo de depósito.

'6.a I a entrega de has»pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado O nitral di esta Dirección general en los días 19 y 20, de 
doce di la mañana á cuatro de la tarde, y el 21 de once á once 
y media de ni mañana.. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la a d m i
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la 'lectu ra  del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando ámonoeer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, él nom 
bre del proponente,' la cantidad y el cambio de las mismas. 
A cto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
m itido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de 1 > dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
■ 9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 

menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido^ ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismos dentro de l s ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perder en 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, bus que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mi-unos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda, para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique e n  la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 5 de Abril de 1897.== El Director general, A. 
Roda.

Modelo de preposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ....... pesetas n o 
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y ....... céntimos por. 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, en .....  del m es..... y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid ..... de .... de 189 ■.
El interesado,

Banco de España.

Habiéndose extraviado las acciones d el Banco Nacional de 
San Carlos, señaladas coa los números 56.841 y 842, de libre 
disposición, lionas á favor de la fábrica de la-iglesia de San 
Lorenzo, de Icazteguieta, se anuncia al público por tercera y 
última vez, para que el que se croa con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 
16 de Pobrero último, fecha de la primera, inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G aceta  de Mabr id  y Diario 
oficial de A visos, según d3 terminan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden ele 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclam ad ’n de 
tercero, el Raneo expedirá el correspondiente duplicado de di
chas acciones, anulándolas primitivas y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 3 de Abril de 1897. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. ' X —1800

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 363 571, expedido por este establecimiento en 
3 de Marzo de 1896 á. favor de Doña Dolores Octavio de Tole
do, se anuncia al público por primera vez, para que el que se

crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta , de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determina el ar
tículo 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 3 de Abril de 1897.=E 1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X — 1790

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

El Banco Hipotecario de España convoca á junta general 
ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el día 
20 de Mayo próxim o, á las tres en punto de la tarde , en el 
dom icilio social, paseo de Recoletos, néim. 12, para la apro
bación de las cuentas y balance general de 1896 y resolver 
las cuestiones que se deriven de la Memoria y proposiciones 
del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y  
deseen asistir y tomar parte en la junta general para poder 
ejercitar su derecho, deberán, antes del 20 de A bril actual, 
depositarlas:
. En Madrid, en las Cajas del establecimiento.

En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de aquella capital.
Se facilitará á los señores accionistas, ademéis del recibo 

del depósito de las acciones, una tarjeta personal de asis
tencia.

Los accionistas provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes, trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cum plido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí, 
ó delegar, más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes que posea.

Madrid 7 de Abril de 1897.=E 1 Secretario, José Gabilán y  
Servert. X — 1797

MINISTERIO D I  FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

A  los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposicio
nes n om brado: para proveer una cátedra de Aritm ética, 
Calculos mercantiles y Caligrafía de la Escuela elemental de 
Comercio de Cádiz, ha quedado definitivamente constituido 
en esta forma:

Presidente, D. Ramón Larroca, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. José A ngulo, D. José Regino, D. Julio Pérez 
y Méndez, D. Javier los Arcos, D. Manuel Burillo y  D. José 
María Male guilla; y

Suplentes: D. Ricardo Albert, D. Gonzalo González, Don 
Luis Vives y D. José Fiter.

Los opositores á dich s cátedras son:
D. Gumersindo Lozano y Alba, D. Cristóbal Falcón y G ó

mez, D. José María Galán y Moreno, D. Emilio de Alba y  
Martínez, D. Agustín García y Gutiérrez, D. Angel Casqué 
de la Parra, D. Florentino Briones y Gómez, D. José Sam pe- 
re y Carrera, D. Antonio Soto y Flores, D. Manuel Antonio 
Villabona, D. Francisco J. Robles y Ramírez, D. Mariano 
Arias y Guzmán, D. Luis Godos y Fernández, D. Ramón R o- 
gina Goicoechea, D. José Casares y Paz, D. José Jerez y G ó
mez, D. Ramón Asensio y Bougón, D. Vicente Martínez Pi~ 
nua, D. José María Panes y Guerra, D Carlos Bares y Lizón 
y D. José Muñoz López.

Madrid 5 de Abril de 1897.=E 1 Director general, R. Conde.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día & 
de Al ayo próxim o, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto de 21.174‘26 pesetas, 
de las obras de cerramiento con verja de las ruinas del con
vento de Santo Domingo de Pontevedra.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.-

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 3 in
clusive de Mayo próxim o.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo> 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de-pago de la  
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredita 
se ha consignado previamente para tornar parte en la subasta, 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efectos de. la  
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten di.s &iínás 
proposiciones iguales se procederá en el acta al sorteo, entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fe c h a  y de las condiciones y requisitos que se. exigen.
para la adjudicación en pública subasta ele las obras;de r  ... 
se compromete á tomar á su cargo la construcción  de las mis^ 
mas, con estricta sujeción á. los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijad® se añadirá» 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma, del propínente.)

Condiciones particulares que, además: de las fcmdtaiivas del pro
yecto y de las generales aprobadas p sr Real decreto de t  í de J% 
nio de 1886, lum de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la  escritura justificará el con 
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  de M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 190 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en m etálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

t  3.a Es obligación  del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid) y dar prirn
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cipio á la construcción de las obras antes de treinta días, que 
empezarán á contarse desde la fecha"de la aprobaci n del re
mate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta, avisando á la vez quién es el Facultativo 
que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expe
didas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al con
tratista el importe dé las obras ejecutadas, que deberán ter
minarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos meses, 
y  aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 6 de Abril de 1897. =E1 Director general, Conde.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Concesión y, construcción.

En cum plim iento de lo dispuesto por Real orden fecha 5 
del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 8 de 
Junio del corriente año, á la una de la tarde, para la adjudi
cación  en pública subasta de la concesión dé la red de ferro
carriles, tranvías eléctricos de unión entre Barcelona y  pue
blos comarcanos, que comprende las secciones siguientes: de 
Barcelona á la zona Oriental de Gracia; de Gracia á Sarriá; 
de Barcelona al centro de Gracia; de Barcelona á San Gerva
sio; de Sans á San Martín; de San Martín á Sarriá; de Barce
lona á la zona Occidental de Gracia; de Barcelona á San An
drés, y de San Martín á Barcelona. Esta subasta se verifica
rá en el salón correspondiente de este Ministerio, ante el Di
rector general de Obras públicas ó funcionario en quien de
legue, observándose lo dispuesto en el art. 93 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigen
te ley de Ferrocarriles y las reglas establecidas en la instruc
ción  de 18 de Marzo de 1852.

L s proposiciones se presentarán en papel del sello 12.°, y 
arregladas al modelo adjunto, acompañándose en pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredite haber
se consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
53.686 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que para el objeto está se
ñalado en las disposiciones vigentes. La licitación versará, 
en primer término, sobre rebaja en las tarifas; y  á igualdad 
de proposiciones más ventajosas, se procederá en el acto mis
mo á una nueva licitación  verbal abierta, en la cual sólo po
drán tomar parte los firmantes de las proposiciones que hu 
bieren resultado iguales y más ventajosas. Esta licitación 
verbal versará sobre rebaja en el número de años de la con
cesión, y  durará, por lo menos, quince minutos, pasados los 
cuales se dará por terminado, apercibiéndolo antes por tres 
veces el Presidente. Si los que han de tomar parte en la lic i
tación  abierta no hicieren propuesta alguna, se declarará 
mejor postor al que hubiese obtenido el número más bajo en 
el sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliegos.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878 y en la Real orden de 26 de Mayo de 1884, 
tiene el peticionario de la concesión de la red de ferrocarri
les tranvías eléctricos de que se trata (D. José Carbonell y 
Buscá), según la Real orden de 5 del actual, derecho de tan
teo en el remate, el cual ejecutará por sí ó por persona que 
debidamente le represente en el acto de . la subasta, prorro
gándose ésta media hora para que el peticionario pueda hacer 
la declaración correspondiente, que en su caso se hará cons
tar en el acta del remate. Si transcurriese la media hora sin 
hacer declaración alguna, se entenderá que renuncia al dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará provisionalmente 
mejor postor al firmante de la proposición más ventajosa, ad
judicándole la concesión, sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad. Si la concesión no se adjudicase al peticiona
rio, deberá abonarle el rematante, dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudicación, el valor del pro
yecto, que según la tasación pericial aprobada asciende á 
30.181 pesetas 8 céntimos, y además la cantidad que resulte 
en concepto de interés al 8 por 100 anual el día que tenga 
efecto el abono, á contar desde el que aparezca haberse garan
tido la petición de concesión. En la portería de este Ministerio 
se hallarán de manifiesto, para conocim iento del público, el 
proyecto, pliego de condiciones particulares p na la conce
sión, tarifas y  demás documentos que han de servir de base 
para la subasta.

El concesionario habrá de someterse á lo que en definiti
va se resuelva con motivo de la im pugnación, en vía conten
ciosa, de la Real orden de aprobación del proyecto.

Madrid 7 de Abril de 1897. =E 1 Director general, P. A ., 
A ntonio Sanz

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el d í a    así como del proyecto y
demás documentos relativos á la red de ferrocarriles tranvías 
eléctricos de unión entre Barcelona y pueblos comarcanos, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción y explo
tación  de los mismos, con estricta sujeción al pliego de
condiciones particulares para su concesión, rebajando en......
por 100 (el tanto en letra) las tarifas aprobadas, cuyo tanto 
por 100 será el mismo y único p ira todos los elementos de la 
tarifa.

(Fecha y firma del proponente.)

JLey de S de Julio.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y  la Constitución 
R ey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo 1.° Se autoriza al Gobierno d eS . M. para otor
gar la  concesión de una red de ferrocarriles tranvías eléctri
cos ée  vía estrecha, para pasajeros y  mercancías, de unión 
entre Barcelona y pueblos comarcanos., que comprenda las 
secciones siguientes de Barcelona á la  zona Orientat.de Gra
cia ; de G racia á Sarriá; de Barcelona al centro de Gracia; de 
Barcelona á San Gervasio; de Sans á S-'n Martín; de San 
Martín á Sarriá; de Barcelona á la zona Occidental de Gracia; 
de Barcelona á San Andrés; de San Martín á Barcelona, de 
la  cüal es peticionario y  ha presentado^ los estudios D. José 
Carbonell y  Busca.

Art. 2.° Esta concesión .se otorgará siri subvención  ̂a lgu
n a  directa ni indirecta, y  para los efectos de la expropiación 
de los terrenos necesarios á la ejecución de la obra se enten
derá ésta de utilidad pública.

Art. 3.° Esta concesión se otorgará con sujeción á las dis- 1 
posiciones de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y del reglamento de 24 de Mayo de 1878 y demás que 
sean aplicables.

Art. 4.° Las obras se empezarán dentro del año siguiente 
de la fecha de concesión, y se terminará la instalación eléc
trica y la sección primera en cuatro años, y un año y medio 
más para cada una de las nuevas secciones restantes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 6 de Julio de 1894.=:Yo l a  R e in a  R e 
g e n t e .=E1 Ministro de Fomento .—Alejandro Groizard.

Pliego de condaciones particulares que ha de regular la concesión 
de los ferrocarriles tranvías eléctricos de Barcelona y pueblos 
comarcamos.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar á su 
costa y riesgo todos los trabajos necesarios para la construc
ción y establecimiento de una red de ferrocarriles tranvías 
eléctricos de uni n entre Barcelona y pueblos comarcanos, 
que comprenda las secciones siguientes: de Barcelona á la 
zona Oriental de Gracia; de Gracia á Sarriá; de Barcelona al 
Centro de Gracia; de Barcelona á San Gervasio; de Sans á 
San Martín; de San Martín á. Sarriá; de Barcelona á la zona 
Occidental de Gracia; de Barcelona á San Andrés, y de San 
Martín á Barcelona.

Art. 2.° Las obras se construirán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 13 de Agosto de 1896 y á las pres
cripciones que la misma establece.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin que preceda la aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Queda obligado el concesionario á conservar y 
reparar á sus expensas la zona de vías públicas comprendida 
entre los carriles del ferrocarril tranvía y 50 centímetros más 
á cada lado. Los materiales que se empleen en la conserva
ción y reparación de los empedrados, adoquinados ó afirmado 
en la zona citada de vías públicas, serán de la misma calidad 
y condiciones que los que se hayan empleado en las mismas 
vías.

Durante la ejecución de las obras, y en la época de la ex
plotación de las líneas, el concesionario estará obligado á 
observar cuantas disposiciones contengan los reglamentos de 
policía urb na y de carreteras que se hallen vigentes, á fin de 
evitar al público los perjuicios que pudieran ocasionarles la 
instalación de los ferrocarriles tranvías eléctricos.
... Art. 4.° También será obligación del concesionario con
servar todas las obras accesorias que sean necesarias para 
que las vías públicas no sufran desperfecto ni entorpecimien
to con el establecimiento de la red de ferrocarriles tranvías 
de que se trata, así como también las que sean precisas para 
conservar las servidumbres existentes.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán de modo que no se entor
pezca el tránsito por las vías públicas en que aquéllas se 
practiquen, á cuyo fin el concesionario se someterá á las ins
trucciones que sobre este punto le comuniquen los agentes 
facultativos del Gobierno ó de los Municipios encargados res
pectivamente de la inspección de las obras en sus correspon
dientes demarcaciones.

Art. 6.° El concesionario no tendrá derecho á indemniza
ción alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiera necesidad de modificar el trazado y rasantes 
de las vías públicas objeto de la concesión, ó suspender el 
tránsito por ellas.

Art. 7.° Las obras de esta red de ferrocarriles tranvías se. 
empezarán dentro del año siguiente de la fecha de la conce
sión, y se terminará la instalación eléctrica y la sección pri
mera en cuatro años y un año y medio más para cada una 
de las nuevas secciones restantes.

Art. 8.° Dentro del término de quince días, contados 
desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real 
orden de concesión, consignará el concesionario en la Caja 
de Depósitos, á disposición del Ministerio de Fomento, en 
concepto de fianza para responder de esta concesión, la can
tidad de 268.429 pesetas en metálico, ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública, calculados al tipo que para el objeto 
está señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad 
representa el 5 por 100 del importe del presupuesto de las 
obras. Esta fianza no se devolverá hasta que se terminen to
das las obras objeto de la concesión.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin de
positar la citada fianza, se dejará sin efecto la adjudicación 
de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que 
en el citado artículo se determina.

Art. 9.° El Gobierno y Ayuntamientos respectivos desig
narán el agente facultativo que haya de encargarse de la 
inspección y vigilancia de las obras, así como del cum pli
miento de las condiciones de la concesión en la parte que á 
cada cual corresponda. Los gastos que ocasione esta inspec
ción y vigilancia serán de cargo del concesionario.

Art. 10. No se pondrán estas líneas en explotación hasta 
después de reconocidas por el Inspector facultativo que co
rresponda, y previa autorización del Ministerio de Fomento, 
mediante la aprobación por el mismo Centro ministerial del 
modelo de las máquinas que hayan de emplearse en la trac
ción, así como de este material y vehículos, previo reconoci
miento del agente facultativo encargado de la inspección.

Art. 11. El concesionario se someterá en la explotación de 
estas líneas en la parte que afecta á caminos municipales, á 
las Ordenanzas de policía que en cada tármino tengan apro
badas los Ayuntamientos interesados.

Art. 12. El concesionario explotará estas líneas durante 
el plazo de la concesión, con arreglo á la tarifa aprobada con 
la s  bajas que en sus tipos puedan hacerse en el remate y ad
judicación.

Art. 13. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de estos ferrocarriles tranvías, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

Si se interrumpiese la explotación por causas imputables 
al concesionario, el Gobierno adoptará las medidas condu
centes á restablecerla y continuarla á costa del mismo, has
ta que éste acredite debidamente, dentro del término de seis 
meses, que cuenta con medios suficientes para encargarse 
nuevamente de la explotación. En caso de que así no suceda, 
caducará la concesión.

Art. 14. El concesionario abonará á los Ayuntamientos 
respectivos, por el uso y aprovechamiento de las calles, un 
canon igual al que establece el art. 1.035 del reglamento para

la im posición, administración y cobranza de la contribución 
industrial y de comercio, ó sea una peseta 12 céntimos anua
les por metro lineal de vía de los que contenga el trayecto, 
aunque en todo ó en parte tenga vía doble, al Ayuntamiento 
de Barcelona;^ 60 céntimos por metro lineal, con idénticas 
condiciones, á los Ayuntamientos de poblaciones de más de 
50.000 habitantes, y 30 céntimos por metro lineal, también 
con idénticas condiciones, á los Ayuntamientos de poblacio
nes que tengan menos de 50.000 habitantes.

Art. 15. Al expirar el término de la concesión, el conce
sionario entregará en buen estado de servicio las líneas de 
que se trata, con todas sus dependencias, las cuales pasarán 
á ser propiedad del Gobierno en la parte que ocupen carrete
ras del Estado, v de los Ayuntamientos en la parte que ocupe 
vías municipales, en la forma que indica el art. 96 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 16. En los cuatro años que precedan al término de 
esta concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retener 
los productos líquidos de la explotación de las líneas, y em
plearlos en la, conservación de las mismas si el concesionario 
no llenase esta obligación.

Art. 17. El concesionario presentará á la aprobación del 
Ministerio de Fomento, previo informe de los Ingenieros ó 
agentes facultativos encargados de la inspección, los regla
mentos para servicio de explotación y policía de estas líneas#

Art. 18. Caducará esta, concesión en los casos siguientes:
1.° S ijio  se empezaren ó no se terminasen las obras en los 

plazos señalados en el art. 7.° de este pliego, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio de 
explotación de estas líneas durante un plazo de seis meses, 
salvo también los casos de fuerza mayor debidamente justi
ficados, y no cumpliese la Empresa lo prescrito en la condi
ción 13 de este pliego.

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo Compañía la concesionaria, fuese ésta declarada en 
quiebra ó disuelta por resolución administrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes artículos del regla
mento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 19. La concesión de los ferrocarriles tranvías de que 
se trata durará sesenta años si esta cifra no sufriere reduc
ción en la subasta, lo que se hará constar en la Real orden de 
concesión. Se otorga con sujeción á este pliego de condicio
nes, á la ley especial de 6 de Jul o de 1894, á la de Ferroca
rriles de 23 de Noviembre de 1877, al reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 y á las demás disposiciones vigentes que le 
sean aplicables, y se entenderá hecha sin perjuicio de tercero 
y dejando á salvo los derechos particulares.

Art. 20. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que le dirijan el 
Gobierno, los Ayuntamientos ó sus delegados, el cual residi
rá en el punto que el concesionario designe. Si se faltase á 
esta disposición, ó el representante se hall se ausente de la 
residencia designada, será válida toda notificación que sé de
posite en la Alcaldía correspondiente á dicha residencia.

Art. 21. El concesionario queda obligado á permitir la 
circulación de carruajes que procedan de otras líneas que 
empalmen con éstas, ó bien de otras Empresas ó particulares, 
mediante el pago del correspondiente peaje.

Aprobado por S. M .=M adrid 27 de Marzo de 1897 .= L in a - 
r e s  R i v a s .

Acepto las precedentes condiciones por poder del peticio
nario D. José Carbonell y Buscá. Madrid 2 de Abril de 1897. 
Domingo Mérry del Val.

Tarifa para la red ferroviaria eléctrica de B arcelona.

TRANSPORTES A  VELOCIDAD

POR UNIDAD DE PERCEPCIÓN Y  KILÓMETRO

Precios 

del peaje.

Pesetas.

Precios
del

transporte

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

VIAJEROS

De primera clase, con asiento, sin
equipaje..............................................

De id. id., id. id. con id .....................
De segunda clase, por asiento sin

equipaje..............................................
De id. id., id. con id ...........................

0*065 
0413

0‘05
OTO

0*035
0(07

0‘025
0*05

OTO
0*20

0*075
0*15

EQUIPAJES

Por cada fracción de 30 kilogramos. 0*065 0*035 OTO

ENCARGOS

De menos de 10 k ilog ram os.............
Cuando excedan de 10 kilogramos y

no pasen de 50 kilogram os...........
Cuando excedan de 50 kilogramos y

no pasen de 100 kilogram os....... ..
Por cada aumento de peso de 100 ki

logramos ............................................

0*06

OTO

0T3

OTO

0*03

0*05

0*07

0*05

0*09

0*15

0*20

0*15

TRANSPORTES k  PEQUEÑA VELOCIDAD

De primera clase, por 1.000 kilogra
mos y kilóm etro........ ......................

De segunda id., por íd  ̂ id .................
De tercera id., por id. id ..............

0 *4 5
0*31
0‘265

0*05
0*04
0*035

0*50
0*35
0*20

Disposiciones que han de observarse en la  percepción 
de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetro completo, sin tener 
en cuenta las fracciones de distancia, de manera que un ki
lómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a s La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios de esta tarifa, anunciándolo con quince días de anti
cipación al en que haya de comenzar á regir. Las rebajas de 
tarifas se harán p^oporcionalmente sobre el peaje y el trans
porte.

3.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.
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4.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones-de 

toneladas se contarán de 10 en 10 kilogramos.
5.a Las mercancías, animales y otros objetos no señalados 

en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con qne tengan más analogía.

6.a Los precios de tarifa no se aplicarán: primero, á todos 
los objetos que, no estando expresados en ella, no pesen bajo 
el volumen de un metro cíibico, 125 kilogramos; segundo, al 
oro y plata, sea en barras, monedas labradas, al plaqué de 
oro y de plata, al mercurio y á la platina, á las alhajas, pie
dras preciosas y  objetos análogos.

7.a La Empresa transportará gratuitamente en sus ca
rruajes á los Ingenieros y demás funcionarios del Gobierno 
encargados de la inspección y vigilancia de la línea.

8.a Respecto á transportes militares, la Empresa se regirá 
por lo que para este servicio disponen los reglamentos y dis
posiciones vigentes, ó por las que en lo sucesivo se dicten al 
efecto.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del co 
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi
m o mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de encauzamiento del río 
Zaneara, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata 
es de 453.229 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civ il de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en Jas horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 17 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 22.662 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Abril de 1897.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Abril último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de encauzamiento 
del río Záncara, provincia de Albacete, se compromete á to

mar á sra cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresadas requisitos y condiciones, par la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirííe/ido que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á ejecutar el serv ido, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  f i n »  del proponente.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
Industria y Comercio

Personal.

Resultando vacante’ ana plaza' de Ayudante cuarta del 
servicio Agronóm ico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, en virtud de lo que dispone Ja Real orden de fecha 5 de 
Mayo de 1893, esta D irección general hace, saber que los Pe
ritos agrícolas que figuren en el Escalafón de la clase,, a,pro
bado en 22 de Mayo de 1894 y  publicado en la Gaceta de Ma 
drid de 10 de Junio siguiente, pueden solicitarla en elplázs* 
im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación  
del presente anuncio en la referida G aceta  de Madrid ; en
tendiéndose que la plaza mencionada- será provista en el m ás 
antiguo de los que la soliciten.

Madrid 5 de Abril de 1897.^E 1 D irector general, M.. Qux- 
roga.
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R e l a c i ó n  i m d i v i d - u . e . 1  d o  l a s ,  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Geeilio R eren euer............................................................... p U p Párvulo.................. Sarampión.......................................................... Paseo de las Delicias, 2.
Vieenfe Leal . . .  ........................... ............................... 56 p p S oltero ................... Tuberculosis................ ..................................... Am paro, 19.
Am brosio P M atienzo......................... ....................... .. 52 p p Casado................... Endocarditis...................................................... San Jorge, 5.
Julián Díaz . . . . , ,  , ............................... ... 1 p p Párvulo.................. Bronquitis capilar........................................... Dulcinea, 2.
Luís Martín García . . . . . . .  ................................ 3 » » ídem ............... .. Idem ...................................... ............................... Santa Bárbara, 7.
Francisco M. Form il..............  ......................................... 6 » p Idem ........................ Idem ........................................ ............................. Monteleón, 4.
Antonio A lvarez........ . ................. .............. .. 7 » Idem ........................ Idem ..................................................................... Peñón, 24.
Modesto Garlos . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s» 9 p Idem...........  . • Pulm onía............................................................ Pacífico, 7.
José H crvás.......... .. . .  ........................................ 69 p V iudo...................... Idem..................................................................... A lm agro, 3.
Manuel Rodríguez. . . . . .  ......................... ...................... 62 » p Casado..i. . . . . . . . Idem .................................. .............................. Hospital Provincial.
José Méndez . . . . ................... ...................... .................... 46 » p Soltero................. Idem ........................... .......................................... Idem.
Manuel Escribano.............................................................. » 14 Párvulo........ .. G astroenteritis............................................... .. Norte, 27.
Alberto S á iz ................. .............. ......................................... *9 Adulto.................... C olelitiasis......................... .............................. Hos-niLd del Niño fiemic*
Angel García . . . . . . . . . . . ................. .......................... 52 » Soltero................... Apoplejía cerebral...........................................

AlUiJ LJA %JX ' X U.V1 _L 1 Aii.V_/ 1/ VIO U.IJ •
Núñez de Arce 11

Pedro D. R. H erránz.......................................................... 4 » p Párvulo.................. M eningitis..........................................................
i ’l URU/j U.V lAlOUj Ai. •
A t&r\ Ti7n p/1 a 23

Gaspar Rárcelo.................................................................... p 3 > Idem........................ Idem ................... ..............................  . . . . . . . .
XAx u CtALíi UvlClj AU.
Salitre 8

Jesús G arcía......................................................................... 2 Idem........................ No de térm in o.............................. . . . . . . . .
CU1UL vj vj •

Tnclnc'fl

Doña María del Pilar R ipoll.................................................. 6 p
p
» Párvulo................... Parálisis d ifté r ica .......................................

XXAv/A U.k)Ci«

Costanilla de San Andrés, 10,
Agustina Clem ades..................................................... 22 p » Casada.................... Tuberculosis pu lm onar.................................. Teiar del Catalán
Josefa González............................................................ 54 » » Viuda...................... Cardiopatía..................... ...................................

A U 1 íi A VA v J v_/ CK v Ci A (< AL •
Rev Francisco 24

Martina R u iz ................................................................. 64 > > Idem....................... Insuficiencia m itral............................
Atü V X A O» AA UiOVjU j /Wjc •
T̂ ncípn Hp T p̂Hpiííci A.

Petra M artín ................................................................... 3 » » P árvulo .,. . .  . . . . B ron qu itis ............................... .
X doOU U.G 1(10 XJUlALAclOj
Ppñnplas 15

Mercedes Ferreiro.......................... .............................. 2 » » Idem , . . Gastroenteritis...................... . . .
a uiiuoinoj ¿i/i
í4a n ti a 0*0 pl Vprde 8

Narcisa Ramos................ ................ ............................. 76 » » Viuda . .  . . . . . . Enteritis atónica ..................... ..
KJcAXA tifluU vi V Di uvj j U»

rlp .Tpmis Nfiza/rfiuo
María Candelas González ......................................... 45 p » Casada.... . . . .  . Nefritis intersticial.................

XXUH Ul tdA U.O U DO U.O A > CCZj CAA v •
Hncmitnl Provincia].

Antonia S orian o............... . . . ..................................... 1 p Párvulo ................. E clam psia................... ................ ......................
X A U O U I t o  l  X 1 v / T lA L V jlw r l#

Am paro, 88.

...../. ,

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de Ir* legislación vigente; y en este sentido* las ¿ftfermeda ¿es- c o i-  
dignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas iirmliean la necesidad 
áa ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de la.s habitaciones f r é  los enfermos.

(!) En esta casilla s í consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suiddio y  ejecuciones de pena capital.
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Resumen de las defunciones por distritos

1.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
buen avista

6.°
CONCRESO

7.®
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
GENERAL

P*HOtí
*

1

©
e©r'i~Í
s

1

o

P

9

<
§a06

2

SBo**-íe*a

1

8

P

3

í©tí©pe

>

m
0O*N
s

O
jí

»

<
iP
S

1X

»
1cr*
S»ae

híO
S

i

*8p
S

1

w

a

1

OHí

2

Sotí®05

1

w0
1hSo08

»

híO
>

1

<1
S5oPope

3

W®ucr*híSost

1

HíO
p

4

1oP®pe

2

W®
%SOm

2

HíOHí

4

<1c»H0 tíffli®

1

P
i*
800

1

8Hí►r

2

<1
*

fflo
&ht
&

»

hío
P

»

<§50 p ©01

5

wCD
eCT*
P00

2

►íOHí{►t-1

7

<
soP®pe

wffiBcr*»-«
&

§

»

£o0
2

17

Ssa*
g

9

8

P

26

[ftrlrif1 tí fifii Abrí1 dftl m i - Snhisflftr«■f i M*Trtiiét3 Hol V7"«rh*ii

 E s ta d o s  re la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  6  d e  A b r il  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
NOMBRES

Años. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

I>„ Salustiano Bebia.................................................... 1 > > Párvulo............... Sarampión ........................ San Cosme, 9.
Montera, 11.
Hospital Militar.
Idem.
Arroyo de Embajadores, 29. 
Carnicer, 10.
Salitre, 26.
Santa Isabel, 17.
Carnero, 3.
Hermosilla, 17.
Pasaje de Indalecio, 16. 
Apodaca, 8.
Marqués de Santa Ana, 16. 
Pretil de los Consejos, 5. 
Santo Tomás, 5.
Españoleto, 10.
Inclusa.

'Cándido J. Guzmán............................................ 69 Casado. . . . . . . . . . Erisipela..................................................
Pablo Diez............................................................... 22 > > Soltero............... Tuberculosis pulmonar.......  .. ...
Fernando Regalado............................................... 23 » Idem................... Idem.................................... ....... . .
Lorenzo Alonso........................ .............................. 7 » Adulto....... Idem meníngea........ . .....................
Pedro Verdes................................................ . 2 » Párvulo............. . Idem....................................................  ,
Antonio Vidal............ .............. ......................... 67 > > Casado................ Arterioesclerosis......................................
Pedro García.......... ...................................... . » 5 » Párvulo............... Bronquitis capilar...................................
Manuel Sánchez............................................ » 11 » Idem................ Idem..................................... ..................
Manuel Bohedo....................................................... 3 > » Idem.............. Idem.......................................................
Melchor del Río................................................ . » » 7 Idem................... Idem........................................................
Julián Campos................................................... 6 » Idem................... Pulmonía................. .............. ................
Alberto Montalar.................................................... 1 ídem................... Gastroenteritis.................. ..................
Atanasio Moráis........ ...................................... 61 > Viudo................. Cirrosis hepática..................................
Isidoro Palay o.......... .............. .............. 79 i Idem................... Apoplejía serosa.....................................
Francisco García..................................................... > 1 Párvulo............... Eclampsia................................................
Miguel A Sánchez ................... ..................... . 1 > » Idem................... Raquitismo........................ ................... .

Doña Amparo López........................................ . 15 » Soltera................. Tuberculosis pulmonar........................... Esgrima, 2.
Concepción Jerónima, 23. 
Travesía del Conde Duque, 16. 
Gonzalo de Córdoba, 5. 
Serrano, 7.

Jacinta González . 31 - » Casada............... Idem........................................................
Nieves Hernández..................... .............. 19 » Soltera................ Idem.........................................................
Juana Pérez • .......... ............................... 86 » Casada................. Bronquitis senil.......................................
Josefa Cadenas............................................... 50 » Idem................... Broncopneumonía....................................
ATprrjiaqio Montalbán.................................... 62 » > Viuda.................. Idem................................................... . Lope de Vega, 21. 

Paseo Imperial, 3. 
Carlos Rubio, 5.

Oprnliíi T^prnánfifiz............ . ................. 2 » Párvulo............... Idem........................................... ............
Mí»rfJ Rovo ............ . 2 » Idem........... Idem.........................................................
"Emilia Martín ......................................... . 45 » » Casada................ Idem.............. .......................................... Buen Suceso, 15. 

Torrecilla del Leal, 20. 
Ronda de Valencia, 10. 
San Hermenegildo, 15. 
Campomanes, 7.
Bolsa, 3.

Tppla Morp.no . ....................................* 60 > » Idem....... Apoplejía cerebral................... ................
Pilar Mas .......... ................................... > » 8 Párvulo............... Eclampsia............................................

Feto femenino.......... ....................................... . > » » » »
Idem...... ...................................................................... » » » » »
Trlp.m . ................ ....................................... . » » > » »

1
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Madüía 7 de Abril de 1897.—El Subsecretario, Marqués del Vadillo.
'

^  h» nfado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qt¿e debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cos- 
« Cí da^infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como ,’m del grupo de raíecto-eoatagiosas implican 1» necesidatf

\¿) S» tata easiüsi se consignarás las defunciones ocurridas por s«S8identa, homiciuio, §u-«idio y ^(.ueK ues ae pena capital.
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POBLACIÓN  SEGÚN

- DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON E L  MES A N T E R I0B

Marzo 1896. Marzo 18̂ j7. De más. De menos.

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 
Mortalidad Inedia diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecto-contagiosas.....................

53‘41 v 

1 2*61

42‘67 » 10 ‘74

2*94

Madrid 3 de Abril de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo,

l u IU 0/ »
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i
M arzo 1898. Marzo 1897. De más. De m enos.

í
Proporción por mil de todas las cansas de defunción en rela-

3 ‘429 2‘715- » 0‘714

j,
Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda-

0 ‘874 . 0 ‘679 » 0‘195
í
i.

liois iniecciosas e i n ie c t U “ Cuii(;a-giub<*o» ...................................
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de  la  G uard ia  c i v i l

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

D enuncias

por hurto  

da m aderas 

y lenas.

D enuncias 

por corta  

de árboles 

y  leñas.

D enuncias  

por extrac

ción de fru 

tos.

R oturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los

BIEIUIC1A§
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES A  QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes

TOTAL 

de cabezas de 

g’anado que

montes y  
fru tos. L anar. Cabrío. Vacuno. De cerda. C aballar. M ular. A snal.

aprehendidos. pastaban sin  

autorización.

Madrid............................. 17 13 p 4 34 1.863 1.439 12 » 2 » p 30 34 3.316

Guadal ajara.................... 9 38 3 1 56 1.020 903 30 » 10 20 21 24 1.983

Segovia---------------------- 5 38 125 168 72 41 » * 50 136 281

Toledo............................. p 10 » 3 76 460 17 56 » 13 14 22 19 124 582

Cuenca............................. 24 14 i » 61 3.150 1.498 s> » » 2 53 69 4.650

Ciudad Real.................... 3 4 p 11 1.360 528 p p 2 » . 11 p 1.890

Gerona........ . . . .............. p p t p p p p p » ■ p p »

Barcelona................ p » p » p » » » p » » p p p

Lérida..... ....... ... . . . .  *.. ; ;í> p p > p p p p p » » »

Tarragona.......— ...... .. s 3 p 15 28 96 28 p p » 27 28 124

Córdoba---------- - . .  «...». 130 38 » 1 170 1.516 584 20 95 2 10 1 176 170 2.228

Sevilla.-------------.------. 1 6 p 1 » 595 1.236 156 457 6 14 31 81 39 2.495

Cádiz.------- --------------- 2 1 p 1 6 946 2.300 1.059 482 112 4 50 31 6 4.953
Huelva.---------- ---------- 9 21 2 p 69 9 347 39 290 6 » 5 56 56 696
Valencia......................... 14 6 3 4 27 501 271 » p » » 11 27 772
Castellón......................... 10 6 > » 18 132 12 » » » » 2 26 144
Baleares.............. ............. 2 2 1 p 5 153 12 » 9 p » » 9 5 174
Pontevedra...................... p p » * » » » » p » » p p p p

Lugo.. . . . ........................ p » p » » » p p » » » p p p

Cor uñ a...---------- ------- - p » p p » » » » » p » p

Orense.. . . ---- . . . . . . . . . p » p p p » » p » » p p » p

Huesca.... . . . . . ----- . . . . 8 , 2 > ; 11 458 52 p p p » p 15 19 510
Teruel...------- ------. . . . p 24 » » i 24 ; 503 352 » p » » p 40 24 855
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . 4 i> | 2 3 9 102 20 p p » p p 3 3 122
Granada.------- . . . . . . . . p 6 * p 14 ; 60' 330 » p p p » 3 4 390
Jaén................................. 6 7 .» 5 » 2.900 864 34 p 20 30 10 70 p 3.858
Valladolid.......... ............ 10 32 2 54 3.461 7 1 p p p p ■ * 39 60 3.468
Zamora............................ 1 » p 3 j » p p p p p » 1 3 »
Salamanca....... ............... p 6 p 23 p p p p » » 6 23 »
A vila ................................ 15 29 » 5 97 169 490 » ■ p p p p 40 128 659
Oviedo............................. 1 1 p 3 1.079 197 66 p p 1 p 14 2 1.343
León.................... .. s> p » » » » » p p p » » p p p

Palencia........................... x> 1 p 2 1.030 » 40 » ' p » p 3 2 1.070
Badajoz.. *...................... 2 8 1 p 23 206 59 ; 148 65 8 » 2 16 12 488
Cáceres — ...................... » 3 3 1 935 710 175 26 » » p 10 941 911
Logroño........................... 2 10 p 41 723 295 » p p ! 13 p 36 44 1.031
Burgos______ ____ . . . . 7 31 » p 73 4.070 535 296 » 20 » 24 44 116 4.945
Santander....................... 2 6 1 1 33 426 3 81 6 8 18 18 55 542
Soria .... . . _____. . . . . . . 4 27 5 2 44 5.712 p p  i » 40 » 50 49 5.752
'Vizcaya.______ _____ p » » » p » p » » )► p p p p

Guipúzcoa.__ . . . . . . . . . » » » p » » p P s ; p p » » p p p

A lava .. . . . . . . . . . . . . . . . . p » p » p » » P p » » p p » p

Navarra.......................... » i » p » » » » » » » p p » p p
í Norte.. . . .  

14.° Tercio.,!
| S u r .. . . . . .

»
»

»
»

p

p

»

»

»
p

»

»

»
p

»
»

p

p

p

p

p

»

p

p

p

p

p

p

• p

p

Alicante.______ _______ 2 2 1 » 17 813 87 P » » p p 9 17 400
Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 15 » 2 34 40 165 P 35 » p p 6 6 240
Albacete________ ___ _ 7 6 p 2 25 80 4 P p p p p 16 26 84
M álaga..... ........... ........... 7 8 3 p 18 929 1.711 58 56 10 7 4 98 18 2.775
Almería.. . . . . . . . ____ 1 » p » 3 777 222 » p p » p 13 p 999
Guardias jóvenes. . . . . . . » » p » » * » p » p p p p p

T o t a l___ .... 312 424 27 51 2.173 35.717 14.815 2.162 1.495 207 145 189 1.127 2.296 54.730

N o t a .  — Se han verificado además 230 denuncias por infracción á la  ley de Caza.

Madrid 28 de Febrero de 1897.=Hay un sello que dice: Dirección gen era l d e la Guardia civil.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Soria.
Habiendo acudido á esta Delegación D. Paulino González 

manifestando haber desaparecido de su poder un resguardo 
de depósito necesario en metálico de 965 pesetas, expedido 
por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia con fe
cha 10 de Mnrzo de 1891, bajo los números 10 de entrada 
y  578 de registro, y solicitando se le expida un nuevo res
guardo, ha acordado esta Delegación que se anuncie la pér
dida de aquel documento, con arreglo á lo que establece el 
artículo 41 del vigente reglamento de la Caja de Depósitos y 
á los efectos en el mismo prevenidos.

Soria 1.° de Abril de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, J. 
Casalduero. X —1794

Intervención dé Hacienda de la provincia 
de León.

Caja de depósitos.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito 

necesario en metálico, constituido en esta sucursal de la Caja 
de Depósito con fecha 23 de Er.ero de 1889 bajo los humeros 
34 de entrada y 173 de registro, importante 200 pesetas, para 
garantir el cargo de Recaudador de Contribuciones déla pri
mera zona del partido de La Baneza, á favor de D. Joaquín 
Duviz de Abajo, se previene á quien la hubiere encontrado se 
sirva presentarla en esta oficina; en la inteligencia de que 
transcurridos dos meses, desde la publicación de este anun
cio, quedará nulo y sin ningún valor, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento de la Caja de Depósitos de 
23 de Agosto de 1893.

León 31 de Marzo de 1897.=E1 Interventor de Hacienda, 
Jesús Hernández. X —-1796

Dirección Central de Telégrafos.
Wekgramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en düks

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de deudt
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Luz S. Mer.— Anatolio Canto, Lista de Telégrafos.
Larochelle.—Madrid, sin señas.
Coruña.—F. del Villa suso, ídem.
Londres.—Hidalgo, ídem.
Córdoba.—E'assio, ídem.
Alicante.--Bautista, Carmen, 18.
París.—Dewilde Postlageraud, sin señas.

NORTE

Monforte.—José López, San Vicente, 32.

OESTE

Barcelona.—María González, Embajadores, 30, segundo.

ESTE

Oviedo.—Sr. Logras, Lista, sin número.

SUR

Barcelona.—Felipa Pascual, Jesús, 14, primero.
Sevilla.—Evaristo Parrado, Santa Isabel, sin número.
Baeza.—Antonio López Rodríguez, San Pedro, 3, bajo.
Madrid 7 de Abril de 1897.=E1 Jefe del Cierre. Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
D. Francisco Sánchez Sola, Oficial de Sala de la Audien

cia territorial de Madrid.
Certifico que en los autos acumulados seguidos por Don 

Francisco de Paula Retortillo, hoy sus hijos y cesionarios, y 
la.Compañía de los ferrocarriles extremeños, en liquidación, 
con la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, sobre pago de pesetas y reconvención, se ha 
dictado por la Sala segunda del referido Tribunal la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia núm. 44.—Señores de Sala segunda: D. Ricar
do Molina, D. Francisco Armengol, D. Evaristo de la Riva, 
D. Agustín Puebla.

En la villa y Corte de Madrid, á 11 Marzo de 1897, en los 
juicios declarativos de mayor cuantía, que fueron acumula
dos y ante Nos penden por virtud de recurso de apelación, 
seguidos últimamente en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, é interpuestos, el 
primero por D. Francisco de Paula Retortillo, Conde de A l- 
maraz, ya difunto, por cuyo fallecimiento han comparecido 
en los autos los cesionarios de parte de sus derechos D. José 
de la Cuesta y Santiago, D. Manuel de Ibarra y Cruz, Don 
Juan Antonio Ooghen y Llórente, D. José Antonio Retortillo 
y  Diez y D. José Bagristán y Estibal, no habiéndose persona
do los herederos de D, Francisco de Paula Retortillo; y el se
gundo pleito, propuesto por D. Enrique Esteban como Direc
tor de la Compañía de los ferrocarriles extremeños, ambos 
contra la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, sobre pago de obras y entrega de cantidades, me
diando varios motivos de reconvención, utilizados por la 
Compañía demandada contra las partes demandantes, á 
quienes representa en esta instancia el Procurador D. Anto
nio Bendicho y Rodríguez, defendiéndoles el Doctor D. Ger
mán Gamazo y Calvo, y á la Compañía demandada de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante el Procura 
dor D. José de Castro y Quesada, bajo la dirección del Licen
ciado D. Luis Díaz Cobeña;

Fallamos que debemos declarar y declaramos:
1.° Que la cantidad abonable á los causa habientes de Don

Francisco de Pnula Retortillo por la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, c mo imoorte de 
las obras de construcción y materia] móvil proporcionado 

?*Para,la Jfnea férrea de Sevilla á Mér.da, es la de 
17.472.096 pesetas 70 céntimos; y en virtud de esta declara
ción, mandamos que la Compañía de Madrid á Zaragoza v á 
Alicante pague a los causa habientes de Retortillo la expre
sada cantidad, con deducción de las pesetas 12.188.284 y 8 
céntimos, ya recibidas por cuenta del contrato en que se pac-

J nS} rJt CCJ0Il ’ J, cou intereses del 6 por 100 al año por el 
saí> o Sf fecha de la presente sentencia.

.. Que no ha lugar á estimar ninguna de las tres pre
tensiones contenidas en la demanda de la Compañía de los fe
rrocarriles Extremeños en liquidación, y absolvemos, por tan-

k o uicha demanda á la de Madrid á Zaragoza y á Alicante
d. Que son de estimar en la cuantía y del modo que se 

determina en los respectivos considerandos, que de ellas se 
ocupan, las reconvenciones sostenidas por la última de las 
nombradas Compañías en sus motivos segundo, tercero, cuar
to y séptimo, y que las cantidades que en los mismos consi
derandos se expresan deben ser abonadas á dicha Compañía 
por mitad entre los herederos de D. Francisco de Paula Re- 
tortillo y la representación de la Compañía de los ferrocarri
les Extremeños, las ya desembolsadas y las que corresponden 
al gravamen á favor de los herederos del Conde del ALmo 
desde luego, y la séptima, cuando la Compañía de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante la haga efectiva, si llega á verse obli
gada al pago por disposición de los Tribunales; todo ello con 
las costas que justifique haberle ocasionado su defensa en 
cada plieto, y los intereses desde las respectivas reconvencio
nes, en cuanto á aquéllas en que á su fecha tenga hecho el 
desembolso, teniendo presente, respecto á la de los herede
ros del Conde del Alamo, lo expresado al final del conside
rando 14.

4.  ̂ Que absolvemos á las partes reconvenidas de las pre
tensiones que contienen los motivos primero, quinto <y sexto 
de la reconvención, por los fundamentos contenidos también 
en los respectivos considerandos.

5.° Que los herederos de D. Francisco'de Paula Retortillo 
y la Compañía de ferrocariles Extremeños, en liquidación, de
ben liberar en los Registros de la propiedad, correspondien
tes a la de Madrid á Zaragoza y á Alicante, de los gravámenes 
que afectan á la linea férrea de Mérida á Sevilla, comprendi
dos en los motivos de reconvención estimados en esta senten
cia, excepto en el que se refiere á los herederos del Conde del 
Alamo, en que bastará la entrega de la cantidad que repre
senta este gravamen á la Compañía de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, p ira lo cual es potestativo redimirle ó que sigan en 
curso los billetes.

6.° Que también están obligados los herederos de Retorti- 
11o y la representación de la Compañía de ferrocarriles Extre
meños á liberar la línea de Mérida á Sevilla del gravamen que 
la afecta, en relación con la reclamación de D. José González 
y Gutiérrez por 125.819 pesetas 14 céntimos, y á satisfacer á 
la de Madrid á Zaragoza y Alicante esta cantidad si la ha 
desembolsado ó desembolsa por disposición judicial, sin que 
proceda otro pronunciamiento sobre el octavo motivo de re
convención.

7. Que la representación de la Compañía de ferrocarriles 
Extremeños estará obligada á satisfacer á la de Madrid á Za
ragoza y a Alicante el importe de los gastos legales referentes 
á inspección administrativa de fecha anterior á la en que la 
segunda adquirió el camino de Mérida á Sevilla, si llegan á 
hacerse efectivos, mediante declaración firme de la Autoridad 
correspondiente, con los intereses debidos desde la fecha en 
que el pago tenga efecto; y

8.° Que no ha lugar á imponer á ninguna de las partes las 
costas de estos pleitos en sus dos instancias, debiendo pagar 
cada una las por sí y para sí causadas, y á prorrata las co
munes y las ocasionadas con motivo del auto para mejor pro
veer. Con cuyos pronunciamientos quedan resueltas las de
mandas y reconvenciones; entendiéndose que en todo lo que 
no ha sido objeto de’disposición especial se absuelve de unas 
y otras, y que en lo conforme se confirma la sentencia de 
primera instancia, y en lo que no lo sea se revoca;

Y hágase saber, cuando esta sentencia sea firme, á D. En
rique Esteban, que queda alzado el depósito de los libros y 
papeles que obran en su poder, de la documentación que ha 
exhibido, y que los que de ella entregó y se unieron á los au
tos le serán devueltos, si los pide, bajo recibo detallado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y Diario de Avisos de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia en la forma que dispone el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por la rebeldía de los hijos y herede
ros de D. Francisco de Paula Retortillo, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ricardo 
Molina.^Francisco Armengol.—Evaristo de la Riva.=Agus- 
tín Puebla.

Esta sentencia fué leída y publicada por el Ilustrísimo 
Sr. D. Ricardo Molina, Presidente de la Sala segunda de lo 
civil de esta Audiencia, estando celebrando audiencia públi
ca la misma el día 11 de Marzo de 1897, de que certifica el 
Relator Secretario, Licenciado D. Heliodoro Rojas.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido yo, el Oficial de Sala, el pre
sente edicto, que firmo y sello en Madrid á 26 de Marzo 
de 1897.—Francisco Sánchez Solá. X — 1791

Juzgados militares.

ACORAZADO «PELAYO»

D. Luis Ponce de León, Alférez de navio de la Armada, 
Juez instructor de la causa seguida contra el fogonero de se
gunda clase R ¡món Urbina Rodríguez, por el delito de prime
ra deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del fogonero de segunda clase Ramón Urbiña. 
Rodríguez, hijo de Joaquín y de Rosario, natural de Cádiz, 
cuyas senas son: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, estatura regular y de oficio jor
nalero, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ig 
nora, y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación del presente edicto, por el que cito, lla
mo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término 
de treinta días, á cont ir desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este buque; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el término 
fijado será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de tod^s clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia al acorazado Pelayo á mi disposición.

A bordo, en la Seyne (Francia) á 16 de Marzo de 1897,= 
El Juez instructor, Luis Ponce de León. Por mandado del 

| Sr. Juez, Jesús Freire. - 1745—M

D. Emilio Batrón y Linares, Alférez de navio de la Arma
da, de la dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor de 
la causa que se sigue al marinero de segunda clase Ricardo 
Maderat por el del ito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda clase Ricardo Made
rat Figueroa, hijo de Matías y de Ana, natural de La Línea, 
del trozo de Algeciras, de oficio marinero, señas particula
res: pelo negro, ojos ídeni, nariz regular, barba naciente, es
tatura alta, color trigueño, acusado del delito de deserción, 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Ccidu, se presente en este buque ó á la Autoridad de Marina 
más próxima; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando- sea conducido con 
custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo del acorazado Pelayo, en la Seyne á 17 de Marzo 
de 1897.=E1 Juez instructor, Emilio Manuel Butrón.=Por 
mandado del Sr. Juez, Angel Zamora. 1732—M

ALICANTE
D. José Silvestre Barberá, Capitán de Infantería con des

tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 1.043 del sorteo y cupo de Argel, Francisco Sellés Segura, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áFran- 
Sellés Segura, excedente del reemplazo de 1893, natural de 
Millena (Alicante), hijo de Antonio y de Vicenta, avecindado 
en Argel, de estado soltero, edad en 31 de Diciembre de 1892 
diez y ocho anos, un mes y catorce días, de oficio carpintero 
y sus señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
pobladas, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, y de un metro 600 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á̂  los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el pLzo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c >mo milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Francisco Sellés Segura, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 24 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1724—M

D. José Silvestre Barberá, Capitán de Infantería con desti
no en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 2.362, del sorteo y cupo de Aspe, Luis Colomina Michavila, 
por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Colomina Michavila, del reemplazo de 1894, natural de Aspe 
(Alicante), hijo de Ramón y Teresa, avecindado en Aspe, de 
estado soltero, edad en 31 de Diciembre de 1891 diez y nueve 
años, un mes y seis días, de oficio albañil, y las señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, juariz regular, barba naciente, boca regular, color tri
gueño, y de un metro 705 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados de>de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busc*i del re
ferido Luis Colomina Michavila, y en el caso de ser habido lo 
remitanjen clase de preso, con 1-s seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 24 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1725—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo 1896 y cupo de Orán, Felipe Artola Puigcer- 
ver, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo 1896, Felipe Artola Puigcerver, natural 
de Orán, hijo de Ramón y de Catalina, edad en 31 de Diciem
bre de 1895 diez y ocho años, tres meses y veintiún días, es
tado soltero, oficio hortelano, cuyas señas personales son la&.. 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color moreno y de un metro 66& 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de- 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que resulten en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á*. 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G¡u), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido Felipe Artola Puigcerver, y en caso dê  ser habido lo re
mitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordada en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 25 de Marzo de lS97.=Luis Gallur.
' , 1726—M

D. Luis G dlur Pedros, primer teniente de Infantería non 
destino en la zona de reclutamiento, de Alie nte, núm. V5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
excedente del reemplazo de 1893 y cupo de Orán, Juna Gar*

1 cía Vidal, por haber faltado á la concentración.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al're
cluta excedente del reemplazo de 1893, Jr ,an García \  idal, 
natura! de Or >n, liijo de José y de Maria1et todo soltero, edad 
pn ‘11 de Diciembre de 1892 diez y ocho anr jg, dos meses y once 
días, de oficio pintor, cuyas señas perscm ales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas idem, ojos nauta* nariz regular bar
ba nada, boca regular, color moreno, ye ñas particulares am 
o-una y de un nutro 018 milímetros -de istatura, para que en 
el preciso término de triinta días, ccaltados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G vcf t í .  de  Madrid, comparez
ca en c'-te Juzgado, sito en el cuart el del Carmen de esta ciu
dad a mi di'posicidn, para respoi ider . los cargos que le re
sulten en el citado expediente; ba jo apercibimiento do que si 
no comparece en el plazo tija de , sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya h ,gar.

A su  vez, en nombre de b. M. el Rey (Q. D- G.J, exhorto 
Y requiero á todas las Autori dades, tanto civiles corno m ili
tares, para que practiquen ae.\,yas diligencias en busca del 
Teierido Juan García Vidal, y tn  el caso de ser habido lo re
m itan tn  clase de preso a e ste Ju/gado y a m i disposición; 
-núes así lo tengo acordado f  n diligencia de este día.
*  D ato  en A licante a 25 d t Marzo de 1897.= L u is  Gallar.

ALTO l o n g o

D Yalerinno LVeylcr y Nicolau, Marqués de Tenerife, Ca~ 
p t i  general, Gobernador general, y General en Jefe del 
1 ii c to de opirí k*iones de la isla de Cuba, y en su nombre 
D i sé García 3 G urda, Capitán del prim er batallón del re- 
g i ento In fan tería  ¿ l León, núm . 38, y Juez instructor del 

-expediente de «bintestato mandado in stru ir  por fallecimien
t o  del C apitán 'que fué del mismo Cuerpo D. José Mediero 
Velasco.

Por el presente-.cito, llamo y emplazo á los herederos del 
■-difunto Capitán D-. José Mediero Velasco, para que en el té r-  

' m in i de seis meses, á contar desde la publicación de este 
■ edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado 
m ilita r, per sí ó por medio de apoderado en forma, á recoger, 
previa la correspondiente justificación de su derecho, la he
rencia líquida que les resulte en el expediente que al efecto 
m e  hallo instruyendo.

Y p*i ra su  inserción en el mencionado periódico, expido el 
presente en Alto Longo á 24 de Febrero de 1897.=E1 Capitán, 
Juez, José G. García. 1774—M

BARCELONA

D. Manuel Pardo Bové, primer Teniente del prim er bata
lló A rtillería de plaza, y Juez instructor del expediente de 
deserción que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
m ilita r de esta plaza se instruye al soldado voluntario Igna
cio Berenguer Bibatallada, procedente del Depósito de M adrid.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Berenguer R ibataliada, na tu ra l de Barcelona, hijo de Cle
m ente y de Isabel, soltero, de tre in ta  y cinco años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas senas personales son las sigu ien 
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, boca 
regular, color sano, y de un  metro 560 m ilím etros de esta
tu ra, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com pare/caen  este Juzgado de instrucción, que tiene 

.su  residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 

" .declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del Diferido desertor Ingnacio Berenguer 

- B íbatallada, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso con las" seguridades convenientes y á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

.Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1897.—Manuel Pardo.
1752—m ;

CARTAGENA

'D. Manuel Ros Ramírez, Alférez del prim er batallón del 
tercer regim iento de Infantería de M arina y Juez instructor 
de la causa que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo 
José!Raim an Muni, por el delito de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Dalmau Muñí, natu ra l de Colonga, A yuntam iento 
de ídem, Juzgado de prim era instancia de La Biaba!, provin
c ia  de Gerona, hijo de Martín y de Joaquina, de veinte años 
de ed id  de oficio taponero, de estado soltero, su esta tu ra  un  
m etro v 615 milímetros, sus señales, pelo castaño, cejas al 
pelo, o os pardos, nariz regular, boca ídem, barba poblada, 
color sano u frente despejada, su aire bueno, su producción 
"buena.., sin señas particulares, para que en el té- mino im pro
rrogable de tre in ta  días, contados desde la m  rción de esta 
■requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comp rezca ante este 
♦Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de 
;Marina de esta capital, para  responder á los cargos que con- 
rfcra él resulten  en la expresada causa; bajo apercibimiento 
q u e  no verificán dolo en el plazo señalado será declarado rebel
de y le parará di perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero 
A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de orden 
judicial, piara la tu sc a  y captura de! referido soldado José 
D alm au M uñí y caco de ser habido sea conducido en calidad 
'de detenido, y  con fes convenientes seguridades, á este cuar
t e l  y  á mi disposición; pues así Jo tengo .acordado en provi
d en c ia  de esta fecha.

Dada en Carta gena á 23 de Marzo de 1?S97.=E1 Juez ins
tru c to r , Manuel R os.= P or m andato del Sr, Juez, el Secreta- 

jrioyU rbano  Bergaño 1729—M

D. Luis A lbalá Montero* C apitán, A yudante del cuadro de 
reclutam iento, núra. 3, de Infantería de Marina, y Juez in s
tructor de la sum aria que instruyo al .soldado del expresado 
cuadro, A gustín Ferré Carrabíina, por ei delito de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de M arina A gustín  Ferré Carrabina, n a tu 
ra l de Farrera, avecindado en Santa Eulalia, Juzgado de pri
m era instnneia deSort, provincia de Lérida, de diez y nueve 
anos de edad, de oficio pastor, de estado soltero; sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lam piña, boca regular, color sano, su frente regular, su aire 
Jigero, su producción buena, señas particulares n inguna, 
p a ra  que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado, y á mí disposición, para atender á los 
cargos que le resulten en la expresada sum aria; bajo aperci
bim iento que de no comparecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A 1a v'dz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto .y : 
requero  á todas las Autorid: des, tan to  civiles como m ilitares 
y dr iiolieía iudicial, para que practiquen activas diligencias
en busca del referido A gustín Ferré Carrabina, y en caso de 
sct habido lo rem itan  pieso v con fes seguridades convenien
tes a este Juzgado y á mi disposición . , ¡ T *

Cartagena^24 de Marzo de 1897.= E l  Juez instructor, Luis 
Á lbafe ,=Por m andato del Sr, Juez, el Secretario, Josse X ives.

1766—M

I) Luis A lbalá Montero, Capitán, A yudante del cuadro 
de reclutam iento, núm . 3, de Infan tería  de Marina, y Juez 
in struc to r de la sum aria que instruyo contra el soldado del 
expresado cuadro José A rgerich Aynes, por el delito de p ri
m era de serción, ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de M arina José A rgerich Aynes, n a tu ra l 
de Biosca, avecindado en Biosca, Juzgado de prim era ins
tancia  de Cervera, provincia de Lérida, de diez y nueve anos 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, sus’senas. pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz^ ancha, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente espaciosa, su aire m arcial, 
su producción buena, estatura un metro 566 milím etros, se
ñas particulares ninguna, para que en el plazo de trem ía  coas, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, y a un dispo
sición, para atender á los cargos que le resulten en la ex
presada sum aria: bajo apercibimiento quede no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. ■

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Argerich A}rnes, y en caso 
de ser habido me lo rem itan  preso y con tos seguridades con
venientes á este Juzgado y á mi disposición. ^

Cartagena 24 de Marzo de 1897.=E1 Juez in struc to r  ̂ Luis 
A lbalá .= P or m andato del Sr. Juez, el Secretario, José A ives.

1767—M

D. Luís Albalá Montero, Capitán, A yudante del cuadro de 
reclutam iento núm. 3 de Infantería de M arina, y Juez ins
truc to r de 1a sum aria que instruyo contra el soldado F ran
cisco Venancio Canturro y Moles por el delito de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de Infan tería  de M arina Francisco Venancio Canturro 
y Moles, natu ra l de Barrera, avecindado en Santa Eulalia, 
J u zg a d o  de prim era instancia de Sort,  ̂provincia de Lérida, 
de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, estado sol
tero, sus señas: pelo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz 
regular, barba lam piña, boca regular, color sano, su frente 
regular, su aire ligero, su producción clara, señas p articu la
res ninguna, para que en el plazo de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria mi la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, y á m i disposición, para 
atender á los cargos que le resulten en la indicada sum aria; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res v de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido Francisco .Venan ció Canturré y Mo
les, y en caso de ser habido me lo rem itan preso y con las se
guridades convenientes al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 24 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, Luis 
A lb a lá .-P o r mandado del Sr. Juez, el Secretario, José Vives.

1768—M

CASTELLÓN

Di Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Otumba, núm . 49, y Juez 
instructor de la sum aria seguida por orden del Excmo. señor 
Comandante en Jefe de esta región contra el soldado de este 
regim iento Luciano Gil Alfaro, por no haber verificado su 
presentación á banderas al term inar los cuatro meses de li
cencia que como regresado del Ejército de Cuba disfrutaba.

Por 1a presente llamo, cito y emplazo á Luciano Gil Al
faro, soldado del segundo batallón del expresado regim iento, 
n a tu ra l de Cervera del Río Alhama, provincia de Logroño, 
hijo de Domingo y da Jo vita, su estado soltero, de veinticua
tro años de edad/de oficio afilador, sus señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz lar
ga, barba poca, boca regu la r/ color bueno, frente regu la r, y 
de un  metro 530 m ilím etros de estatura, para que en el pre
ciso térnimo de trein t > días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de San Francisco de esta capital para responder á los 
cargos que le resu ltan  en la sum aria que de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de esta región se le sigue 
con motivo de ha berso excedido en fe licencia que d isfru ta
ba; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
filado será declarado rebelde.

A su vez, en  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á bodas fes Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado Luciano Gil Alfaro, y 
en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día .

Dada en  Castellón á 30 de Marzo de 1897.=Manuel Te
diado. ■ 1777—m

CARRACA

D. José G arcía de Quesada é Hidalgo, Teniente de navio 
de la  Armada* de la  dotación de fe fragata Gerona, Juez ins
tructo r de la causa que se le forma al m arinero de segunda 
clase Pedro M artín Alenzo por el delito de prim era deserción.

Hago saber que en dicho proceso he acordado la compa
recencia del m arinero de segunda clase Pedro M artín Alenzo, 
hijo de Francisco y de María* n a tu ra l de Felde {Gran Cana
ria), de estado casado, pelo castaño, color bueno, ojos p ar
dos, nariz regular, barba poca, es ta tu ra  buena, acusado del 
delito de prim era deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener lugar su presentación, he dispues
to la publicación de fe presente segunda requisitoria, por 1a 
que cito, llam o y emplazo al referido individuo á fin de que 
en el térm ino de veinte días se presente en este buque y Juz
gado de instrucción; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas fes clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex

presado procedan á s u  detención, ordenando su v  u iucción 
á este buque y á mi disposición. , . ^ T ♦

A bordo, Arsenal de 1a Carraca 27 de Marzo de i qu o —José 
G arcía de Q uesada.=Por mandado del Sr. Juez, m Secreta
rio, Juan  Antonio López. ■ -4-

CÓRDOBA

D. Mariano López Tuero, Capitán A yudante del regim ien
to Cazadores de Villarrobledo, 23.° de Caballería, \ aez ins
tructo r del expediente seguido contra el soldado do - Me regi
m iento Miguel Zafra Lozano por la falta grave de prim era
deserción.

P o r  la presente requisitoria llamo, cito y euqc * á Mi
guel Zafra Lozano, soldado del tercer escuadrón M , cim ien
to Cazadores de Villarrobledo, 23.° de C a b a lle ril M ral de 
Alm ogía, provincia de Málaga, hijo de Pedro y do ’ -.«da, sol
tero, de veinte años de ed d, de oficio del campo, r -is senas 
personales son fes siguientes: boca regular, coh - so, fren
te regular, su ; iré m arcial, senas particulares n,.j.;uua, su 
estatura un  metro 634 m ilím etros, para que en C r - u s o  té r
mino de tre in ta  días, contados desde 1a publicad. i de esta 
requisitoria en fe G a c e t a  d e  M a d r i d , com pare-. en este 
Juzgado m ilitar, cuartel de Alfonso XII, á respoi- ier a los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sp.it! por la 
falta grave de prim era deserción; bajo apercibirá- '•:«> de que 
si no comparece en ei plazo fijado será decíanme rebelde,
parándole el perjuicio que haya lugar.
' A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. fimrto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles ce? • m ilita
res y de policía judicial, para que practiquenjicri'- « nLigen- 
eias en busca del referido procesado Miguel Z a 'r j i/ano, y 
encaso  de ser habido lo rem itan en clase de con las
seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso X .., y _a m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en dd ncia de 
0sip0 día

Dada en Córdoba á 30 de Marzo de 1897.=M arfeno López 
Tuero. ' 1742-M

INGENIO DE SAN MANUEL (SANTIAGO DE CUBA)

D. Felipe González Gil, segundo Teniente, Juez instructor 
del batallón del Principado de A sturias y del expediente que 
por fe, fa lta  g r a v e  de prim era deserción se sigue al soldado 
del mismo Víctor Ciriza Zuvíeta, por haberse ausentado del 
cuartel ocupado por el repetido batallón en 1a plaza de Ovie
do el día 21 de Septiembre últim o. ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por 1a presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Víctor Ciriza Zuvieta, hijo de Joaquín y de 
Felicia, n a tu ra l de Pam plona, avecindado (se ignora en la 
actualidad), de oficio cerrajero, de veintinueve anos de edad, 
su religión Católica Apostólica Romana, de esfam» casado, 
su esta tu ra  un metro 683 milímetros, sus senas: p lo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, produc
ción buena, sin señas particulares, para que en el term ino 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en la  G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Navarra, se presente á fes A utoridades m ilitares, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en ei referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas fes Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y cap tura del referido acusa
do, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á la 
Excm a. A utoridad judicial de este distrito ;y  á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que 1a presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en 1a G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra.

En el Ingenio de San Manuel (Santiago de Cuba) á 24 de 
Febrero de 1897.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Feli
pe González G il.= P o r su m andato, el cabo Secretario, F ila- 
delfo Cagigal. 1749—M

JO VELLANOS

D. Juan  Pinto Tena, prim er Teniente del batallón de A n
tequera, peninsular núm . 9, y Juez instruc to r del procedi
miento previo iniciado por 1a fuga del confinado blanco Juan  
M unuera López.

Hago saber que en dicho procedimiento, y en este día, he 
dictado auto de prisión contra el referido confinado Ju an  
M unuera López, el que, según su filiación, tiene las senas s i
guientes: es hijo de Fulgencio y de Isabel, n a tu ra l de M ur
cia, provincia de ídem, avecindado en Caibarién, estado sol
tero, edad tre in ta  y dos años, oficio del comercio, tiene ins
trucción, sabe leer y escribir, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, cara ancha, boca regufer, b rba cerra
da, color trigueño, esta tu ra  regular, sin senas particulares.

N ota.—En 29 de Mayo de 1895 fué sentenciado por los 
Consejos Supremos de G uerra y M arina á la  pena de m uerte 
por secuestrador; por Real orden de 14 de Abril últim o le ha  
sido conm utada dicha pena por la inm ediata de cadena per
petua, por lo que vendrá quedando sujeto á 1a v ig ilancia dé 
la  A utoridad durante su vida, y para que pueda tener efecto, 
he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por 
la que cito, llamo y emplazo al expresado confinado, á fin de
que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la 
casa núm . 19 de la calle de A lcalá de esta villa, donde se le  
sigue procedimiento en averiguación de los motivos de su 
fuga, y encargo á las Autoridades de todas clases qu e .en  
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo de 
referencia procedan á constituirlo  en prisión y ordenen su 
conducción á fe casa antes designada y á mi disposición.

Jovellanos 23 de Febrero de 1897.=Ju an  Pinto.
1743—M

LEGANÉS

D. Antonio Vargas Astudillo, segundo Teniente del se
gundo batallón del regim iento "Infantería de W ad-R as, nú-^ 
mero 50, y Juez instructor del expediente instru ido contra el 
soldado del mismo Ju an  Vega Heredia por 1a falta de incor
poración.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á 
Ju an  Vega Heredia, soldado de este regim iento, hijo de F ran 
cisco y Bernarda, na tu ra l de' San Roque, parroquia de ídem, 
A yuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Cádiz, 
avecindado en A lgeciras, C apitanía general de A ndalucía; 
nació en 12 de Marzo de 1875, de oficio tra tan te , edad vein
t iú n  años y cinco meses, su estado soltero, su estatu ra un 
metro 700 m ilím etros, cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regufer, barba poblada, 
boca regular, color trigueño, frente grande, señas p articula
res no tiene, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días,



Gaceta de Madrid.—Núm. 98 8 Abril 1897 115
co n tad  i la publicación de esta requisitoria en la Ga -
ceta i . nú, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, q '■} su residencia en el c* ntón de Leganés, para
respou 1 cargos que le resulten en el expediente que 
¡e inst >r 11 falta de concentración á su debido tiempo;
"bajo a ' 'o (Jlito deque si no compareciese en el tiempo 
citado ' 1 dorado rebelde, parándole el perjuicio á que
haya 1

A s < o nombre de S. AL el Rey (Q. D. G„), exhorto y
requie i s las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d- ■ i judicial, para que practiquen activas diligen
cias en 5 -i 1 referido Juan Vega Heredia, y en caso de
serbo! « remitan en clase de preso á este cuartel y á mi
dispon pues así lo tengo acordado en diligencia de
este dí ¡..

Da< eganés á 24 de Marzo de 1897.=E1 segundo Te
miente, ¡mcructor, Antonio Vargas Astudillo.

1731-M

Juzgados de primera instancia.

AGUILAR

D.  ̂ í Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partid*.

Por unte requisitoria, en nombre de S. M. el Eey
D. Al fe H (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo, por término
de die, o uitados^desde la inserción de ella en la Gac e ta
be M a i Bolclin oficial de esta provincia, al procesado Juan
Manm ’ , 1 />pez, de treinta años de edad, casado, jornale
ro, hij / ’ iiuel y de Antigua, y de esta naturaleza y ve
cindad s señas al final se dirán, ignorándose su actual
reside bien se dice que ha marchado como voluntario
en el n o expedicionario de Filipinas en los primeros
días d - une mes, para que en dicho término se presen
te en 1 * 1 de este partido por tener decretada su prisión
en la o * , .i* se le sigue por disparo de arma de fuego á
determ * * persona; bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. ib ole el perjuicio que haya lugar.

Del -i / modo requiero á las Autoridades civiles y mi
litares • ‘uiduos que componen la policía judicial,"para
que pr » m activas y eficaces diligencias en la busca y
captur lio procesado, poniéndolo en su caso en la cár
cel de - t 1 ido á mi disposición.

Da ! • ,guilar á 27 de Marzo de 1897.=Manuel Morón. =
El acta íhmoteo Sánchez.

Señas del procesado.

Estatura  un metro 65 centímetros, color moreno, pelo 
«castaño, cujas al pelo, y viste al estilo de los jornaleros del 
país. J—1858

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. L m n Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de este 
partid o

Por sente se cita y llama á José María Esteban Ro
mero > ■ * s go, de treinta y ocho años, jornalero, natural 
de E s i v  ufconio JuanB rrionuevo García, de veinticinco ; 
años, )«»■*• *ro. natural de Estepa, y José Joaquín Carrasco
Romeim ‘ uarenta y un años, también jornalero y natural
de E-t‘V'-. o. la provincia de Sevilla, para que en el término 
de dñz . ■■ , á contar desde que este edicto- aparezca inserto 
en la i G • • \ de Mad r id , se presenten ante este Juzgado á 
hacerle ■ , emplazamiento en la causa que se les sigue por 
hurto oc **• ballenas; con apercibimiento de que si no lo ve
rifican & ‘¡ declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que
haya Lir ■

A l pnpbo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civile- « > - > militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan p 'u ntos medios estén á su alcance á la busca de 
Michos , ";s, y caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición * o ' Arceles de este partido, con las seguridades con
genien: ■ , íes en ello se interesa la buena administración
de justa 11

Dad * > • Umodóvar del Campo á 31 de Marzo de 1897.= 
Ramón rmv/aira.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—1877
ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad v - n partido.

Por ¿i presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
teo Parí* Mllado, natural y vecino de Picaro, casado con 
Ana Raíz, hijo de Eusebioy de Juana, de cuarenta y dos anos 
de edad y jornalero, para que dentro del término^ de quince 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en los 
Boletines o ¿dales de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real, 
Cuenca v G a ce ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado 
á r e s p o n d e r  á los cargos que le resultan en 1 causa instruida 
contra h mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo sorá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que bubiero lugar en derecho.

A l propio Lempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto’ civiles como militares y demás que componen la 
policía judici I, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias parr; la busca y captura de dicho procesado, cuyas 
señas á continuación se expresan, y siendo habido, lo pongan, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido 
V á disposición de este Juzgado. ,

Dado en An¡iújar á 29 de Marzo de 1897.=Angel León—  
Por mandado de S. S., Eduardo Muñoz.

Señas del proces ado.

E s t a t u r a  mediana, color moreno, barba poblada, ojos y  
pelo negro, nariz regular. J 1878

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. x

Por la presente se cita, llama y emplaza a Ped ro Reina 
Blanco, natural y vecino de Encinas Reales, alias Tritón, de 
treinta y siete años de edad, casado, hijo de Blav, y Teresa, 
jornalero, que es de color moreno, ojos melados., pelo y cejas 
castaños, con algunas canas, nariz y boca regulares, de bue- 
]nas carnes, el que al ser buscado en su domi cilio no fué ha
lado, y cuyo actual paradero se ignora, parm que en el preci

so término de diez días, á contar desde qEe la presente apa
rezca inserta en los periódicos oficiales, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado ó del de Lucerna, para que hacién
dole saber el contenido del escrito de, acusación presentado 
por el Sr. Abogado del Estado en h>, causa que en su contra 
se sigue por defraudación á la Hacienda, manifieste si se alla
na a cumplirla; bajo apercibimiento que de no comparecer en

dicho término será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Badajoz á 30 de Marzo de 1897.:=Franeiseo de 
Paula Mifsut y Macón.=E1 Escribano habilitado, Enrique 
G. de laRiva. J—1879

B A R C E L O N A — H O S P IT A L

En virtud, de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad,, en providen
cia de 1.° del actual, dictada á instancia de D. Emilio Caries 
y Amat, obrando éste en nombre propio y como padre y le
gítimo representante de sus hijos impúberes D.. José María,
D. Domingo María y Doña María Teresa Caries y Ooll, se 
hace público por el presente, para que dentro del término de 
tres meses, á contar desde el día de su última publicación, 
puedan presentar oposición ante este Juzgado los que se 
crean con derecho á ello, haberse presentado al mismo por el 
Caries y calidad expresada, una solicitud dirijida al Excelen
tísimo Sr. Miniotro de Gracia y Justicia, en que' interesa se 
autorice de Real orden al Caries, sus hijos y descendientes 
para usar como apellido paterno el de Carles-Tolrá en lugar 
del de Caries que hoy día usan, fundando su petición el ex
ponente en que es hijo legítimo y natural de los consortes ya 
difuntos D. Domingo Caries y Tolrá y Doña Teresa Amat; 
que aquél era á su vez hijo legítimo y natural de los consor
tes D. Tomás Caries y Doña Margarita Tolrá; que por el mo
tivo expresado el exponente Leva los apellidos de Caries y 
Amat, teniendo de su matrimonio con Doña Rosa, Coil y Car
ies tres hijos llamados José María, Domingo María y María 
Teresa Caries y Coll; que D. José Tolrá y Avellá, tío del pa
dre del solicitante, instaló en el pueblo de San Esteban de 
Castellar una industria, que dejó muy floreciente á su muerte 
y quejia conservado y aumentado su señora viuda y herede
ra Dona Emilia Caries y Tolrá; tía paterna del solicitante, y 
que los estrechos vínculos de parentesco que unen á éste con 
aquella señora, y la circunstancia de hallarse desde muchos 
anos al frecte de la fabricación á que se dedica dicha señora, 
aconsejan como cosa conveniente que el D. Emilio Caries 
conserve en su apellido el nombre de Tolrá, motivando otra 
consideración de mayor importancia la solicitud, los benefi
cios considerables hechos al pueblo de San Esteban de Caste
llar por el hoy difunto D. José Tolrá y Avellá, y en memoria 
del mismo, por su señora viuda, han rodeado el nombre de 
Tolrá de tal respeto y veneración, que* aconsejan una vez más 
la conservación del mismo en algún pariente próximo que, 
como el D. Emilio Garles y Amat, pueda transmitirlo á sus 
hijos.

Barcelona 5 de Abril de 1897.=V\° B.°—El Juez de prime- j 
ra instancia, Avala.=El actuario-,. Lorenzo Bosch, Secre- j 
tario. X—1798

D. Francisco de P. Ayala y Gnardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Cheja Salej, se cita y llama á la misma, de unos 
veinticinco años de edad, casada, hija de Salej y Fátima, na
tural de las Indias británicas, vecina de ésta, calle de Sicilia, 
178, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mico d* diez días, á contar desde la publicación de esta re- 
quisitori, en la Ga c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el pasee- de 
Isabel II, 1, bajo, para responder de los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer, la cual es de estatura 
baja, delgada, muy morena, y viste al estilo de su paás, con
duciéndola, caso de ser habida, á láscameles nacionales, don
de quedará á mi disposición.

Barcelona 27 de Marzo de 1897.=Frameisco de P., Ayala.=  
Por disposición de S.. S., Licenciado Miguel AraciL

J—1880.

D. Francisco de Paula Ayala, Juez; de instrucción del dis
trito del Hospital de esta ciudad.  ̂ I

Por la presente requisitoria se cita. yHlama á Luisa Benito-' 
Benito, viuda, de cincuenta y nueve años de edad, y á Caye
tana Almaz^r Benito, casada, de veinticinco/ anos de edad, 
residentes últimamente en la villa de Martorell, y cuyo, ac
tual paradero, se. ignora, pana que dentro del término de-diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito paseo 
de Isabel II,. núm. 1, piso segundo, para la práctica de una 
diligencia de justicia en méritos déla causa que se sigue con
tra las mismas sobre contrabando de fósforos; bajo apercibi
miento de que en otro- caso serán declaradas rebeldes y les 
parará,, el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo- á la ley.

A I propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y * 
demás funcionarios que componen la policía judicial, que 
procedan á la busca y presentación de las citadas Luisa Be- J 
nito y Cayetana Almazar ante este Juzgado.

Dad?*, en Barcelona á 30 de Marzo de 1897.=Francisco Ge 
Paula Avala. =Por mandado de S. 8., Lorenzo Rosel, Fj&- 
cribano. ^—^81

i BAZA

F1 Sr. Juez de instrucción del partido en este día, y 
en. causa que se instruye sobre robo, ha acordado dirigir 
h.t presente, que se insertará en la Gac e ta  de M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, á fin de 

i que tenga lugar la citación ante este Juzgado dentro, del tér- 
9 mino de quinto día, para recibirle declaración, al tost go 

Eduardo Gómez, de oficio minero, vecino de Porman (Mur
cia), y cuyo actual paradero se ignora, si bien hace algunos 
meses salió de su pueblo con dirección a Motril; pvevinien- j 
dolé que si no lo verifica le parará el perjuicio, qu.e hubiere 
lugar en derecho.

Baza 27 de Marzo de 1897.—El actuario, Joaquín Sánchez 
Ruiz. - J—1882

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrueeiózi de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Juan Sánchez Moreno, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin. de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente e,n la Ga c e ta  d e  M adrid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado par ¡ que tenga lugar la práctica de diligencias 

* en cnusa que se le instruye por el delito dn contrabando; 
apercibido que de no comparecer será declamado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar cu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las ; Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y coj aducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Ju zgado, de dicho procesado.

Dada ei i Cádiz á 29 de Marzo de 1897.=Rafael Be ALescourL 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Hijo de José y de Juana, natural de Estepona, venra de 

La Línea, calle- del Sol, soltero, de diez y ocho años de- edad, 
jornalero y si n instrucción. " J—188B

CAMPILLOS

D. Juan Jo a; de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta villa y su partíchy.

Por la presente req uisitoría se cita, llama y emplaza por 
término de diez-días, para, que se presente en este Juzgado á 
responder de los cargo & que le resultan en causa por estafa, 
en la que ha sido dech irado procesado y decretada su prisión, 
á Juan Villalba Blanc oy hijo de Casimiro Villalba, soltero, 
natural y vecino-de To.rre Alháquime, cuyas demás circuns
tancias no constan.

Al mismo tiempo ru.ego y encargo á todas las Autorida
des-, Guardia civil y den i-ás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, c aptura y remisión á este Juzgado en 
clase de preso ú referido individuo, que ha desaparecido dé su 
habitual reside ac; a.

Dada en Campillos á 18 de Marzo de 1897.=Juan José de 
Rueda.=Pedro Govante ;a. J—1884

GETAFE

En virtud do provide ncia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del partido, como cumplimiento á una 
carta orden de la Super ioridnd, se cita á los esposos José Do
mínguez y Alejandra L ópez, que han tenido su domicilio; en 
el pueblo de Parla, de d onde se trasladaron hace unos seis me
ses á Salamanca, ignoi *ándose su paradero actual, para que 
en el día 26 del corrien te raes, y hora de las doce y media de 
su tarde, comparezcan ante la Sección segunda dé la Exce
lentísima Audiencia d e Madrid á declarar como testigos en 
el acto del juicio oral < le la causa instruida en este Juzgado 
contra Eduardo Doro arco por hurto; previniéndoles tienen, 
obligación de concurr ir ba jo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que sea ins.erta en la Gac e ta  de Madrid  y Boletín- 
oficial de esta proein cía y de la de Salamanca expido la pre
sente, que firmo en G -etafe á 5 de Abril de 1897.=E1 Escriba
no, Maximiano Díaz. j —2025

GR ANADA—SALVADOR

D. José-García d .e Castro y Fernández, Juez dé instrucción, 
del distrito del Salí rador de e-ta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristina Fernanda l  Cortés, natural de Modín, de esta vecin
dad, hij,a de Luis y de Ana, viuda,, vendedora.y de treinta y 
cinco años de eda d, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térmir m de diez días, siguientes á la inserción de 
la presente en la Gac e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comp; crezca en la Excrna. Audiencia de esta capi
tal y. Secretaría del Doctor I). Francisco Jiménez Herrera, 
para, que exting a la condena de'dos meses y un día de arres- • 
lo mayor que le ha sido impuesta en causa sobro* lesiones; 
bajo, apercibimiento de que si a o comparece será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho..

A l propio 'tiempo ruego y encargo á todas las. Autor ida- - 
des,.f nto civ iles como militares y demás dependientes de la* 
policía judicial,, procedan, por cuantos medios estén á su alé 
canee, á la busca, captura y conducción á las cárceles det
esta ciudad d&la referida individua.

Dada en Granada á 30 dé Marzo de 1897.=José García. =  
Ror mandudo/ de S. S., Antonio Puga,. J—1889

MADRID- HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 5 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de'esta 
Corte, y á voluntad do la Comisión liquidadora de los bienes 
del Sr. Conde de Tepa--> se saca á pública subasta por segunda 
vez, y con la rebaja de un 25 100 de su. tasación, un te
rreno situado en esta Corle, enfia barriada de. los Cuatro Ca
mino. s, á la derecha de la carretera de Madrid á Irún, que 
com prende una superficie de 4.795 metros 99 decímetros, 
eqravalentes á 61..774 pies y un cuarto de otro cuadrados, y 
es un lote, señalado con el núm. 1, y manganas A ,.B y C, ve
rificándose el remate en primer lugar por la totalidad de la 
finca, que está tasada en 47.409 pesetas’86 céntimos, y en se-, 
gundo lugar, por manzana a, que están tasadas: lúdela  letra* 
A, en 1.640 pesetas 52 céntimos; la de la letra B,..en 5.162 pe-- 
setas 63 céntimos, y la de la letra O;.en 1.606 pesetas 71 cém- 
timos, sin que se admitan posturas.;menores á la de la tasa-, 
ción, después, de hecha la consiguiente rebaja del 25 por l OCR 
siendo condición también que parn tomar parte en la subas.- 
ta, se ha de depositar previamente en la mesu del Juzgado,. A 
responder del cumplimient > de. las posturas., el 10 por 100 det 
precio déla totalidad, del terreno en la primera licitación, y  
el 10 por 100 de cada manzana-- en la segunda; dicho remate 
tendrá efecto en la sala audiencia de dicho, Juzgado . el* día 8 
de Mayo próximo, á la una do su tarde.

Lo que se anuncia al público por mecMn del presente á los 
3fectos oportunos; estando los documentos y los autos de ma
nifiesto en Escribanía hasta el día de la subasta.

Madrid6 de Abril de 1897. = Y .°  Eusebio Martín y* 
Ruirz.=E l actuario, Lesm.es López. X —1792

SARRIA

En virtud dé lo mandado por el Sr. Juez de primera Ins
tancia de este partido por providencia de 18 de. .Diciembre, úl
timo, dictada á escrito del Procurador D. Gerardo Alacia Ló
pez, que representa á María Josefa González Losada, con su 
marido Francisco López Reholla!; Vicente, Manuel, Domingo 
Antonio y José González Losada, vecinos de San Miguel de 
Viville, como hijos y herederos de Martín: González Rodrí
guez, en tercería de dominio que éste propuso corfira Pedro 
Loureiro Arias, de esta villa, ho sus hijos y herederos, y  
Domingo López Toirán, de Castróme ¡ ge, difunto, sobre que 
se excluya una finca de un embarga hecho al último á ins
tancia del Pedro Loureiro, por la presente se cita á Pedro Ló
pez Rodríguez, ausente en ignorado paradero., para que, como 
hijo y heredero del Domingo López Toirán, se persone en di
chos autos de tercería de dominio; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lugar si no lo verifica dentro 
de nueve días.

Sarria 24. de Marzo de 1897.=E1 actuario, P. H., Elíseo 
Buján, X —1799
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Z A R A G O Z A — S A N  P A B L O

D, Bernnrdo Ouadrao y  Cotorro, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is tr ito  de San Pab lo  de Zaragoza.

H ago  saber que en el exped ien te  sobre a d ju d ica c ión  de 
bienes á parientes, sin  d es ign ac ión  de nom bres, de 1). F ra n 
c is c o  Badía, he acordado llam ar por segundos ed ict os á los 
que se crean con derecho á los bienes, para que com p arezcan 
ante este Juzgado de San Pab lo , sito en la  ca lle  de fii, D em o
crac ia , n iim . 62, p rin c ip a l, á deducirlo  en el té rm rn o  de dos 
meses, á con tar desde la  p u b lica c ión  de este ed icto  en  la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Con ta l m o tivo , hago  constar que el testador j .  f r a n c is 
co B ad ía  era n atu ra l de V a lde llón , p ro v in c ia  de b luesca, d ió 
cesis de L é r id a ; que la  fecha del testam ento, bai o el cual m u
r ió , es la  de 12 de Enero de 1829, d isponiendo q u e  los bienes 
dejados al fa llec im ien to  pasaran á su h ija  M a gd a len a  Badia , 
v  m u erta  ésta á sus descendientes, y  así suces ivam en te.

Que este ju ic io  ha sido p rom ovido  por D., Ju lián  M nrqum a 
G ira l, com o m arido  de C arlo ta  Saluena l.íobres; hrnneisco 
Escosas Salas, com o m arido  de M anuela A b ad  Robres; José 
M ontes B ergu a, com o m arido de A n ge la  R ob res  M arco, y  por 
Bárbara y  A g u s tin a  Robres M arco, todas las que se encuen
tran  en  el cuarto  grado  de parentesco con  el testador, a

C arlo ta  Salueña Robres, h ija  de M anuel Salueña y  A n a  
M atías Robres, y  n ie ta  de M a r ía  B adía , ésta h ija  del testador 
IX  F ran cisco  Badía.

Bárbara, A n g e la  y  A g u s tin a  Robres M arco, h ijas  de Ju 
l iá n  R ob res  B a d ía , n ietas de M aría  Badía , h ija  del causa 
hab ien te; M anuela  Paz Abad  y  Robres, h ija  de M ana P ila r  
Robres Bad ía , y  ésta tam b ién  h ija  de M aría  B adía , h ija  del 
tes tad o r D . F rancisco Badía . S in  que h ayan  com parecido  
•otros parien tes  á reclam ar la  herencia.

D ado en Za ragoza  á 13 de M arzo de 1897 .=B ern ardo  C u a- 
«d ira© .=Atíte  m í, José G u itarte. 112 P

NOTICIAS OFICIALES

S u c u rsa l del B an co de España en Pam p lona .

H abiéndose ex trav iad o  un resguardo de depósito v o lu n ta 
r io , num . 10.446, exped ido  por este este estab lec im ien to  en 14 
de M arzo de 1895 á fa vor de D. Jenaro V iscas illa s  y  Pascual, 
p o r  pesetas nom inales en 4.500 en títu los  de la  Deuda perpe
tu a  al 4 por 100 in te rio r, se anuncia  al púb lico  por p rim era  
T ez para el que se crea con derecho á rec lam ar lo  v erifiqu e  
d en tro  del p lazo de dos meses, á con tar desde la  fecha de la  
in serc ión  de este anunció  en los p eriód icos  o fic ia les  G a c e ta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de N ava rra , según  determ inan  
lo s  artícu los  9.° y  322 del reg lam en to ; ad v irtien do  que tran s 
cu rr id o  d :cho p lazo sin rec lam ac ión  de tercero, el Banco ex 
ped irá  el correspondientf dup licado de d icho resguardo , anu
lan d o  el p r im it iv o  y quedando' exen to  de toda responsabi
lid a d .

P am p lon a  10 de Abril de 1897.= E 1  Secretario, José G oya .
X — 1793

Compañía, de la s  M in a s  y  F e r r o c a r i l  d e
B a c a r e s -A lm e r ia  y su s  ex tensiones.

El Consejo de administración tiene el honor de convocar á 
los señores accionistas, con arreglo al art. 28 de los estatutos 
sociales, para la asamblea ó junta general anual, que tendrá 
lugar el martes 20 de Abril de 1897, á las dos de la tarde, en 
el domicilio de la Sociedad, calle de L ‘arbre-benit, núm. 62, 
«n lxe llcs  (Bruselas).

ORDEN D EL D IA

1.° Memoria del Consejo de administración y del Comi
sario.

2.° Aprobación del balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias, respecto al ejercicio de 1896.

3.° Nombramiento de un Administrador en reemplazo del 
saliente, y designación de otro Administrador hasta el tér
mino del ̂ mandato de uno fallecido. Elección de un Comi
sario.

Por el Consejo de administración.==E1 Presidente, Mr. Du 
Pon.=M adrid 7 de Abril de 1897.=E1 apoderado, Pablo de Al- 
¿damiz. X—1795

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  
Observaciones metereologicas del día 7 de Abril 1 8 9 7 .

■'’SM PEEATüBA 
Aí/. üüá y hnmadad ¿el aire.

w 61...................- - ---..i- ............ ..

rwó'iQivo i ---------- :-----------

i, . y clasad® viento dal eiela .

 “ _____________________________

$ '«{g ftna..,. 709 54 J 6‘2 3‘5 NO ... Viento. Casi dasp.0
* 709‘51 10*7 6*0 N O . .. .  Id. fte .. Idem.

U fe d ^ id ía . , . . .  709'45 14*6 8 0 NO . . .  V ien to . Nuboso.
708 7*2 15*2 8*3 N O . .. .  Id em ... Idem ,

I  d s ls & rd ®  7C-9-.5 11*7 6‘6 N O . .. .  Id e m ... Casi desp.°
S L tU a & s & e .  7&0L5 9 4 4 3 N O . . . .  Id e m .. . Idem .

1 w p e ra iu ra  a, á s iía a  d8l a iré  á la  so m b ra .. . . . .  — 16‘8

lá n xa a a l s i s a a  ....................................................... 5*4
D i t e r e r c i r , . .   ................................. 11*4

«ra tu ra  l\ s  a i 8$U  & a s t r o s  de la  t ie r ra . • • • • 18 6
JAsssl id . dentro áe n na  s$íara é «  e r M A L     ..................., , ,  57*4

d ife r e n c ia . . . . * ,   .............      38¡8

m áxima •& cioie* ^ c u b i e r t o  j  uiidc fe la  t ie rra  
v eg e ta ! ó  i a b e r a b i s . 30*0 

ssIb ís a *, I d . . . . . . . .  3*2
D i í a r e a e í a . . . ,  .............................  « . . .  268

V eloc idad  de l vten to  en la© feltímae ;M*
ló m e t r e s }  ........................................... 685

ve’eílaaión barom étrica, !d. (m ilím a tros ),.......... . .  1*4
í i l t x r a  id . con rgspw^e á la s&sdia anual, fe ím  n u ev ’® fcots*

iU  L  m & h e , . 1B. « s * vs +  3*1 
Lluvia a/ í¡¿íS bar&s? *

D espachos telegráficos rem itidos en  el O bservatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Peninsula álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á 
las siete, eldia 7 de Abril de 1897

v?jr6^  Fuersa
baromoinea r&tui-s. > *tad« Satade

é O41 óa dQl
LSCAtSDAOEf? yalnival grados ¿si " doí siole. delasass

del rcíiT̂ Qn maLisi* ?jsnto.

S, Sebastián. 766‘7 9‘8 NO.... V  0 m f. Lluvioso... O.oleaje
Bilbao..........
Oviedo». o 788‘8 7f8 NO.... Viento. Poco nnbA
Cornñs, (Ib . . 769{8 11‘4 N O ...  Id. m. f. Cubierto... Oleaje.
S a ' i t i a & o . . . 772*0 11‘4 NO.... B.a fte . Poco nub.°. >
Oroneo....... 770 2 H ‘o NO.... Liem... Idem  *
Vig*o.. . . . . . . .

O s o r t o . " 7 l 45 11*5 N O ... Viento. Caaidesp.0. Tranq.8
LíVbos (8 b/’-.. 771‘2 12*8 N   Brisa... Poconub 0. Oleaje..
B a d a í o z . . . 769*9 18*0 NNQ.. Caima. Idem ,...,.. »

g. Fern. G 7110*0 18*9 ONO.. Viento. Nuboso.... Picada.
gav illa .......
Málaga.......
d,-anada......

Alicante.......
Murcia   786*7 17*0 NO.... Id. fte.. Cubierto...
Valencia  765*2 17‘4 NE  Caima. Poco nub.°.
Palm a... . . . .  764*6 14*4 SO  ídem... Nnbeso.... Tranq,*
Barcelona.... 765*0 1 4*8 OSO.. Idem... Cubierto.-. ¡Idem.

Teruel   767*6 T9 N   B.a )ig.a Casi desp.°. »
Zaragoza..... 764*9 13 2 NO.... Calma.. Despejado.. »
g01.ia. . .o......  765*7 6 0 SO Brisa... Nuboso  >
Burgos. . . . . .  768*2 6 0 O...... Idem. •« íuem.. . . . . .  >
León .........
Valladolid.... 767*8 U‘0 O Viento. Poco nub.°.
Salamanca... 768 5 8 6 * B.a lig*.3 Nuboso. ...

  767*7 S“2 O .,. . ,  Viento. Cubierto... »

Madrid.   767*2 10*7 NO.... Id. fte.. Casi desp.°. »
Escorial.••.». 767’6 6 0 NO.... Idem... P<co)ub..° »
Ciudad Real. 763*4 12*2 o   Calma. Despejado.. *
Albacete.o... 7615 !0 7 ONO. Viento. Idem ....... >

Parjg............ 75S0 6*4 SSO... B." 1 g .a Lluvioso...
O r is - ífe .. .. .  757*9 5 2 NO.... Vienio. Nuboso.... Tranq.*
8t.Matn.leu.-. 757*9 5*2 NO.... Idem... Idem  Agitada
íaia d’A iX .... 76 *3 9*5 UNO.. Id. fte - Poco nub.°. ídons.

’ Biarritx...... 765‘3 12 0 O Viento. Lluvioso. . Picada,
Clermont.-... 159*9 7 8 SSE .. B,"f«.e. Idom..........
Ferpiñáa .... J640 DO NO.... Id. lig.* Casi desp.°.
Siete.. . . . . . . .  759 8 7*8 O   Calma . Despejado.. G. oleaje
mm .............  757*6 D ‘7 » Idem... Idem   Traaq.'

Eozaa........ 758*1 10*9 NE ... Idsm .. Cubierto... »
L iorna....... 757*9 10*7 ENE.. Idem... Despejado .
Falermo ... 76-15 16*4 SO  ('alma. Pfc >nob.°. *
‘í a M i a r i . . » . 76i*3 12*2 NO.... Brisa. Despejado. > -

Bolsa de Madrid.
C otizacion  oficia l del dia 7 de  Abril ds 1 8 9 7 , comparada  con

la del dia anterior.

.-ss, Ca ntad o

FONDOS PÚBLICOS.................. ........................  ..........
Día 6. Día 7.

D e u d a  p e rp e tu a  a l  4  po r 4 0 0  in te r io r .

Serie F. oe 50.000 peseta-, uemindes. . ... 64*10 68*95-90
Idem E, de 25.000 id. d ....................- 6 *15 63*95-64 O 'O
Idem D, de 12.500 id id. ........................... 64*15 63*95-64 0/0
Idem C, ,e - .000 í 1 id.................................... 65*35 65*25-35-30-20
I  em  B, de 2.500 id í i ..................... ............. 66 80 C6£70-6 -80
Idem  A, de 500 id  id    ...........................   • 67*50 67‘40 35
Idem G  y  H , de ; 00 y  200 id id ..................... - 67-05 67*25-67 0/0-88*80
En dife- entá? eerk s ............................ . .. 67*20 65*75-66*95

67*05-10-25
A plazo.....................................................    63*85-90-95-93

fin cor. fir. 
cambiu m. 83‘90

D e u d a  p e rp e tu a  a l  4  po r lO O  e x te r io r .

Serie F, • e 2Í.000 pesetas nominales  77*05 77 0/0-76*95-9̂ -85
Idem R, de 12 000 id. id...............................  ^*15 77 0/Ó-*6*95
I  iem  D, da 6,000 í i. i d ....................................  7 <‘65 77*6^-55-60
Idem  C, de 4 J 00 i i, id .................................... >8 85 78*75-70-65-60
Idem  B, de 2-000 i id. . . .  ..........................  7S‘ 75 ^0 0/0
Idem a , de 1 000 id id . . ............................  8J‘2) 80*10-15
Idem G y H . d e  100 y 200 id. i 1.................................    85 0,0
En diíe» entes serie- ...........................  80‘<0 78*20-80*05-76*95-90

82 0/0-77*80-80 0/0
Partida* de 50.Oí0 piseta* nomi ales  * »
Idem de 100.( 00 id. i d ................................................... »
A  plazo. .. r ...........................     77*05 >

Deuda al  4  por lOO  am ortizablc.

S ric E, fia 25.0C0 pesetas nominales.... ,. 76*20 76*25
Idem D, de lVd 00 id id...............................  * 76*'5-20
Idem C, de 5.' 0 i id id  . . . . .  .......... 76*35 76*30
I !em B, de 2 500 id id ....................  76*40 76*50-55
Id em  A , de 500 id. i i...................     76-55 76*45-50-60
En  d ife ren tes  t e r i - s .............................    76*40 76*30-50-15

O hligacumen del T ea tro  ai portador con in
terés do 6 por 100 anu a l, vencim ien to  
da 30 de Junio ¿a 1897:

S erie  A , .itim eros 1 al 24,962.  ...............  * 101*10
Serie B, a Omeros 1 al 88.073.  ...............  101*05 10IL0

Carpetas prov is ion a les  de Obli ga c ion es  de 
Tesoro, de 500 neseta^, sobre la ren tad o  
A Juanas, 5 por ¿00 anual, am »;ctizablos e- >
ocho  ?.ños, oúm er.-s 1 á 800.000, . .  . .  . . .  96*20 96*30-35-40-45-35-30

Id#m  bast^ 19X0:) p 'setas nom ina o s —  ..  96*33 26*30-50-10-3 -45
nip©t.»car;c« de Cuba da .8 0 6 .... ... 94*2* 94*20

Idem  hasta  10.000 pesetas n om ína los   94*20 2)4*20-15
B ille tes  h ipotecarios de Cub \ de 1 9 0 .......... 78*45 76*40-45
Idem  hasta 10.C00 pesetas rom  nales . . . .  78*45 78 45-40-45

Baneo H ip o teca rio  de» Espaaa.

Cédulas h ipotecaria  a l 5 p r ( 0 0 —109 500. * 102*50-
Cédula hipotecarias al 4 por ]0?-— 64X 00.. 93 0/0 93 0/0

Acsiem-s da i B&w* de España,   391 50 394*50-394 0/ 0
IdaíM i d.~ Cunt tíades pa u -ñaa. 391*53 394 0.0
lí&m. -M la Cci-íkpañL', -¿rian-ié tari a áe Tfe-

 *.i ? . o r t a d o r , 2! S 9/0 210 0/0-209*5)
Idem i í. i i — Cantidades pequ. ñas  C0T59 210 0/0

Csm b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

D&fic>. Beneficio Dañe. BenaltaU

A lb a c e te .• . . . . . . * . »  0*80 > L o g ro ñ o ... . . . . . .s » . 9*25 *
A lc o y  . 0*20 » L o rc a  0c7ü
A l ic a n t j    0*25 > L u g o . . . . . .    0‘80 *
A lm ería    0*25 * M á la g a » . . .   0‘20 *
Á v i la   ....... .. 0*25 » M u rc ia .. . . . . . . . . . . .  6*25 *
B adajoz............... . 0‘30 * O rense .,.    0*30 »
B arcelona................  0*20 * O v ied o    0*25 *
B é ja r ............... . 0*85 » P a len c ia ..  0*30 *
B ilbao................. 0*20 > pa lm a  de M allo rca . 0*25 *
B urgos   ......... .. 0*30 * Pam p lon a    0*25 *
Cáceres..................... 0*80 * P o n te v e d ra    0*25 *
C á d iz . . . ................... 0*20 » R e u s . . . . .......................... 0*20 *
C a r ta g en a    0*20 > S a la m a n c a . . . . . . . . .  0 ‘25 »
Castellón .................. 0*30 » San S ebastián .  0*20 *
C iudad R e a l. . . . . . .  0-85 > Santander . . ,  . . . . .  0*20
C ó rd ob a ...................  0*80 » St&. Cruz Ten er ife .» 0*35 ?
C o ru ñ a ....................  0*25 * S an tia go ...............   0*20 *
C u e n c a . . . . . . . . . . . . .  0*35 » S e g o v ia .  0*30 5
F e r r o l ......................  0*25 * S e v il la   0*20 *
G eron a.....................  0*25 * Soria    0*80 *
G i jó n . . . ............... . 0*25 * T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0'25 *
Granada,. . . . . . .  0*80 » T a la ve ra  la  R eina .. 0*70 *
G uada lajara.   0*85 »  T e ru e l % 0*80 *
H aro    0*25 * T o le d o   0*30 *
H u e lv a ....................  0*25 » Tu cle la . ................   * 0*65 &
H u esca .....................  0*80 * V a le n c ia    0*20 *
J aén ..,............... . 0*80 * V a lla d o lid    0*25
Jerez de la  F ron tera  0*20 * V i g o . . . . . . .    0*20 »
L e ó n . . . . . . . . . , . , . . , -  0*80 » V ito r ia    6*25 *
L é r id a .. .  ......... 0*20 » Zam ora    0*83 s
Linares.. . . . . .  . . . .  0*25 » Z a ragoza   0‘2G *

B o ls a s  e x t ra n je ra s .

Partí 6 de Abril de 1897.
I  Deuda perpetua al 4 por 100 e x t e r io r . . , fe »
( Idem  id. id. i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á *

_   ̂ \ Idem  am ortiza ble a l 2 por 100   fe *
r m d M M p a M lM . . .  íd e m Id . a l2 p o r l0 0 e x t e r i o r . . . .   i .

[ Idem  id. al 3 por 100 ex terio r  ..............  á *
\ O bligac iones de C u ba...............     fe 872*00

Fondos fr a n c e s e s .. . }  8 Po r100 ........................ .............................  á 1021,75? o u ,^ S iran ctses . • • j 8 ^  por 100......................      4 103.60

Consolidados in g le s e s      fe 111'88

C am b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t ra n je r a s .
Londres á la  v is ta , lib ra  esterlina , 32*00-32*05 pesetas,
Paris á la  v is ta , francos, benefic io, 27*25-27*35.

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .  

Ayer llovió en San Sebastián y Vitoria.

A N U N C I O S

Guía OFICIAL d e  E sp a ñ a  p a ra  e l a ñ o  
de I@ 97. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem......................  12
Tercera ídem   3
En rústica............   5

 ADMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DE M A D R ID .-
f i  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que pof 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazóf 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s# 
pidan. , —1

SANTOS DEL OIA

San Edesio, mártir, y San Dionisio.

Cuarenta horas en el Buen Suceso.

ESPECTACULOS

TBaTRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.- Zas riendas 
del gobierno—El sutil tramposo.

TEATRO LAR A .— A  las ocho y media.—Función 15 de 
abono—Turno 3.° impar»— Zas solteronas— El petrolero,—Se
gundo acto de la misma.—Zos conejos.

TEATRO DX LA  ZARZUELA.-—Á las ocho y media.— 
Za boda de Zuis Aiionso.—El verdadero conde (estreno) .— Colegio 
de señoritas. —El padrino de El Nene ó todo por el arle.

TEATRO DE APOLO.—A i as ocho y media.— Zas bra
vias.— Za madre abadesa.-—Zos triunviros.—Escuela musical.


